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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO  
DE ASU NTOS E X T ERIORES
DECRETO de 25 de noviembre de 1955 por el que se 

concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil 
al Señor Raúl Soules.
Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor 

Raúl Soules,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 

Mérito Civil.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 

Palacio de El Pardo a veinticinco de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Asuntos Exteriores.

ALBERTO MARTIN ARTAJO

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
DECRETO de 24 de noviembre de 1955 por el que se 

concede la Gran Cruz del Mérito Naval al Comodoro 
de la Marina de guerra portuguesa don Fernando 
Quintanilha de MendoÇa Días.
En consideración a las circunstancias que concurren 

en el Comodoro de la Marina de guerra portuguesa don

Fernando Quintanilha de Mendoza Días, a propuesta 
del Ministro de • Marina,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de.Marina 

SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 11 de noviembre de 1955 por el que se 

nombra Director del Instituto Geológico y Minero 
de España a don Alfonso de Alvarado y Medina.
A propuesta del Ministro de Industria, y de acuerdo 

con lo preceptuado en el articulo setenta y nueve del 
Reglamento del Instituto Geológico y Minero de España, 
de primero de abril de mil novecientos veintisiete, 

Vengo en nombrar Director del Instituto Geológico 
y Minero de España a don Alfonso dé Al varado y Me
dina, Inspector general del Cuerpo Nacional de Inge
nieros de Minas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de noviembre de mil novecientos cin
cuenta, y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria.

JOAQUIN PLANELL RIERA

P R E S I D E N C I A  DEL  GOB IE RNO

ORDEN de 18 de noviembre de 1955 por 
la que se concede el cese de don Tomás 
Prudencio de la Cuadra como Instruc
tor de la Guardia Colonial de Guinea.

limo. Sr.: En uso de las facultades 
conferidas en el párrafo 10 del artícu
lo qqinto del Estatuto del Personal al 
servicio de la Administración Colonial, 
de 9 de abril de 1947, y de conformidad 
con la propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien acordar la separación del 
servicio del Instructor de tercera de la 
Guardia Colonial de los Territorios Es
pañoles del Golfo de Guinea don Tomás 
Prudencio de la Cuadra, Cabo de la 
Guardia Civil, sin que implique nota 
desfavorable para el interesado, que ten
drá derecho a seguir percibiendo en la 
Península su sueldo personal con cargo 
al presupuesto colonial hasta que se pro
duzca la primera vacante de su categoría 
y clase en el Cuerpo de procedencia.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, .18 de noviembre de 1955.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
v Colonias.

ORDEN de 22 de noviembre de 1955 por 
la que se concede la situación de «Reem
plazo Voluntario», procedentes de «Co
locado» al Teniente de Complemento 
de Ingenieros don Gabriel Martínez 
Torres y cuatro Suboficiales más.

Exemos. Sres.: De conformidad con lo 
ordenado en la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, nú
mero 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto pasen a la situación de «Reempla
zo Voluntario», que señala el apartado o  
del artículo 17 de la citada Ley el Ofi
cial y Suboficiales que a continuación 
se mencionan, a los que se fija la residen
cia que asimismo se indica. Los interesa
dos quedan comprendidos en cuanto dis
pone el párrafo segundo del artículo sép
timo de la Orden de este Departamento 
de 21 de marzo de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 94).

Teniente de Complemento de Ingenie
ros don Gabriel Martínez Torres, en si
tuación de «colocado» en la empresa Hi- 
dronitro Española, S. A., plaza de Bembi- 
bre (León), por Orden de 17 de agosto 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 233), en la que cesa, fiján
dosele su residencia en la expresada lo
calidad. A *

Sargento de Complemento de Infan
tería don Juan Antonio Iñigo González, 
en situación de «Colocado» en el Ayun
tamiento de Puebla del Río (Sevilla), por 
Orden de 17 de septiembre de 1955 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 263), en la que cesa, fiajándosele vn 
residencia en la expresada localidad.

Sargento de Complemento de Artillería 
don Domingo Herrera Díaz, en situación 
de «Colocado» en el Ayuntamiento áe 
El Ballestero (Albacete), por Orden de

15 de julio de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 199),. en la que cesa, 
fijándosele su residencia en Santa Cruz 
de Tenerife.

Sargento de Complemento de Artillería 
don Julio Prada López, en situación de 
«Colocado» en el Ayuntamiento de Agui- 
lar de la Frontera (Córdoba), por Orden 
de 24 de marzo de 1955 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 89), en la que 
cesa, fijándosele su residencia en Cór
doba.

Sargento de Complemento de Sanidad 
don Enrique Mantínez Civera, en situa
ción de «Colocado» en el Ayuntamiento 
de Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba), por 
Orden de 24 de marzo de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 89), en la 
que’ cesa, fijándosele su residencia en 
Tánger y debiendo atenerse a cuanto «so
bre residencia en el extranjero establece 
la Orden de este Departamento de 9 de 
marzo de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 74), por la que se con
cedía a diverso personal militar análoga 
situación. Percibirá sus haberes" por la 
Pagaduría Militar de Ceuta,

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1955.

CARRERO

Exemos. Sres. Ministros ....

ORDEN de 22 de noviembre de 1955 por 
la que se dispone autorizar la fabrica
ción y utilización en territorio nacional 
de los termómetros clínicos marca «For 
Ever», tipos A, estirado, y B, estrangu
lado.

limos. Sres.: De conformidad con la 
instancia presentada por don Manuel
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Eraso Santa Pau. com o Gerente de la 
fábrica de termómetros clínicos «For 
Ever, S. L.», emplazada en la calle de 
Juan de Urbieta, número 6, de esta ca
pital, solicitando la aprobación corres
pondiente, con arreglo a la Orden m i
nisterial de 23 de julio de 1946’, para .a 
fabricación  y venta de los termómetros 
clínicos m arca «For Ever». tipos A, es
tirado, y B. estrangulado, graduados en
tre 35° C y 42° C, divididos en décimas de 
grado;

Resultando que las pruebas y com pro
baciones efectuadas con estos term óm e
tros, teniendo en cuenta las normas de 
la Orden ministerial de 23 de ju lio  de 
1946, han dado resultaodcs favorables;

Considerando que en la tram itación de4 
este expediente se ha tenido en cuenta 
todo lo preceptuado en estos casos,

Esta Presidencia, a propuesta de la 
Dirección General del Instituto G eográ
fico y Catastral, y de acuerdo con lo in
form ado por la Com isión Permanente de 
l  esas y Medidas, ha tenido a bien auto
rizar la fabricación y utilización en te
rritorio nacional a «For Ever, S. L.», de 
los term óm etros clínicos marca «For 
Ever», tipos A. estirado, y B. estrangula
do, anteriorm ente reseñados, por reunir 
las condiciones reglamentarias de cons
trucción y exactitud, y disponer lo si
guiente;

1.° Los term óm etros clínicos pertene
cientes a la m arca aprobada llevarán 
inscrita la fecha  de la disposición oficial 
por la que se han aprobado.

2.° Por las Delegaciones de Industria 
se intervendrá la fabricación  y se verifi
carán todos los term óm etros a que se 
refiere esta disposición, a los efectos de 
que la mism a responda, en todo m om en
to, a las características de los modelos 
que hayan sido aprobados por la Presi
dencia del Gobierno, com o determina la 
Orden de 23 de julio de 1946. •

3.° Que esta resolución, para con oci
m iento general, se publioue en el BO LE
TIN  O FICIAL DEL ESTADO.

L o que com unico a VV. II. para su 
conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1955.

CARRE RO

lim os. Sres. D irector general del Institu
to  G eográfico y Catastral y Director
general de Industria.

ORDEN de 22 de noviem bre de 1955 rela
cionada con la aprobación de aparatos 
de pesar y  m edir citados en  el artícu
lo 17 del R eglam ento para la ejecución  
de la Ley de Pesas y  Medidas.

lim os. Sres.: El Reglam ento vigente 
para la ejecución  de la Ley de Pesas y 
M edidas, aprobado por Decreto de 1 de 
febrero de 1952, establece en su artícu
lo quinto la com petencia de la Presiden
cia  del Gobierno, previo in form e- de Ja 
Com isión Permanente de Pesas y M e
didas, para aprobar los modelos-tipos de 
aparatos de pesar del sistema m étrico de
cim al que se inventaren o fueren presen
tados al efecto.

Entre dichos aparatos de pesar figu
ran los definidos en los artículos 17 y 18 
del m ism o Reglam ento; microbalanzas, 
balanzas de precisión, balan?as de pla
tería y balanzas finas, todos ellos muy 
empleados en trabajos de laboratorio e 
investigación^ pero de muy lim itada apli
cación en las transacciones comerciales.

Los industriales constructores de ba
lanzas y básculas utilizadas en estas 
transacciones •, com erciales vienen som e
tiendo a aprobación de la Presidencia los 
prototipos correspondientes, va que la 
verificación y contrastación de estos apa
ratos existentes en el com ercio es obliga
da y están perseguidas las in fracciones

reglamentarias com etidas con los mismos, 
conform e a lo dispuesto en el artículo 06 
del Reglam ento citado.

Contrariam ente a lo anterior, los in
dustriales constructores e im portadores 
de m icrobalanzas y de balanzas califica
das com o de precisión om iten el trámite 
de aprobación de los prototipos de estos 
aparatos, que si bien tienen una lim itada 
utilización en las transacciones com ercia
les, dada la índole de los trabajos de la 
boratorio e investigación que con ellos lia 
de realizarse, deb en ' reunir todas las ga
rantías de sensibilidad y precisión reque
ridas.

Por lo expuesto,
Esta Presidencia tiene a bien disponer: 

Artículo 1.° T odos los prototipos de 
los aparatos de pesar relacionados en el 
artículo 17 del Reglam ento para la eje
cución de la Ley de Pesas y Medidas, 
aprobado por D ecreto de 1 de febrero 
de 1952, no autorizados en el día de la 
fecha, deberán ser presentados por los 
fabricantes e im portadores en un plazo 
de seis meses a aprobación de la Presi
dencia del Gobierno, conform e al trám i
te señalado en el artículo quinto del mis
m o Reglam ento.

Art. 2/> Los com erciantes que tengan 
en sus dependencias dispuestas para la 
venta microbalanzas, balanzas de preci
sión. balanzas de ^platería o balanzas 
finas cuyos prototipos no hayan sido 
aprobados por la Presidencia del G obier
no, están obligados a presentar en el 
plazo de seis meses ante la Delegación de 
Industria de la provincia en que radi 
quen una relación com prensiva de todos 
estos aparatos, en la que conste la mar
ca, num eración y características de cada 
uno de ellos.

Las Delegaciones de Industria com pro
barán seguidam ente la exactitud de las 
declaraciones efectuadas en las relacio
nes mencionadas.

Art. 3.° Transcurrido el plazd citado 
en el artículo primero, no se podrán fa
bricar, im portar, vender o anunciar en 
lo sucesivo microbalanzas. balanzas de 
precisión, balanzas de platería, balanzas 
finas, b a 1 a n z á s ordinarias, básculas, 
básculas puente, rom anas y balanzas au
tom áticas y semi autom áticas sin que los 
modelos correspondientes h a y a n  sido 
aprobados por la Presidencia del G o 
bierno.

Excepcionalm ente podrán ser ob jeto de 
venta los aparatos a que se refiere el 
artículo segundo siempre y cuando su 
existencia esté com probada conform e a 
lo dispuesto en su párrafo segundo.

Art. 4.° Por el M inisterio de Industria 
se dictarán las disposiciones com plem en
tarias precisas para que por las Delega
ciones de 'Industria se vigile la fabrica
ción de los aparatos de pesar correspon
dientes a los prototipos aprobados a fin 
de que sus características coincidan en 
todo m om ento con las de los prototipos 
autorizados por la Presidencia.

Las microbalanzas, balanzas de preci
sión, balanzas de platería y balanzas finas 
deberán estar siempre dotadas de una 
placa indicadora en la que consten:

a) El nom bre del fabricante y la d e
signación del prototipo.

b) El núm ero de orden de fabricación 
del aparato, el cual ha de ir grabado 
tam bién en una de sus piezas principa
les. cruz o soporte de ésta.

c) El alcance m áxim o del aparato, 
equivalente al peso m ayor que puede ser 
colocado en uno de sus platillos . sin te
m or a deterioro.

d) Su apreciación o sensibilidad: frac
ción m ínim a de sobrecarga que el apa
rato acusa con claridad una vez cargado 
al máximo.

e) Fecha del BOLETIN OFICIA L DEL 
ESTADO en que aparece publicada .a 
aprobación del prototipo.

Con los aparatos de apreciación 'o sen
sibilidad de 0,1 miligramo o inferior a 
esta cifra  deberá acompañarse además

un certificado que garantice su condición  
de aparato de precisión y en el que cons
te el núm ero de fabricantes del aparato.

Caso de que la fabricación  del material 
no respondiese a las características del 
m odelo aprobado, el Ministerio de In 
dustria lo com unicará a la Presidencia 
a fin de que. en su caso, sea anulada la 
autorización en su dia otorgada por ésta, 

Art. 5.° Transcurrido un plazo de seis 
meses, contado a partir de la fecha de 
la publicación de esta Orden en el B O 
LETIN O FICIAL DEL ESTADO, para 
que los fabricantes e im portadores lleven 
a efecto lo dispuesto en el artículo pri
mero, las Delegaciones de Industria pro
cederán a la inutilización del material 
que no haya cum plido las normas fijadas 
en esta disposición en form a que im po
sibilite su venta.

Lo que com unico a VV. II. para su co
nocim iento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 22 de noviem bre de 1955.

CARRE RO

lim os. Sres. D irector general del Insti
tuto Geográfico y Catastral y D irector 
general de Industria.

ORDEN de 22 de noviem bre de 1955 por 
la que se disponen ascensos de escala 
en el Cuerpo Nacional de Topógrafos 
Ayudantes de G eografía y  Catastro.

lim o. Sr.: Vacante en el Cuerpo Na
cional de Topógrafos Ayudantes de G eo
grafía y Catastro una plaza de T op ó
grafo Ayudante Principal, Jefe de Admi
nistración Civil de tercera clase, produ
cida por jubilación de don Benjam ín 
Muñoz Reduán, que cesó en el servicio 
activo el día 22 del corriente mes de no
viembre.

Esta Presidencia, de con form id ad . con 
la propuesta de esa Dirección General y 
con lo que determinan los artículos 62 
y 178 del Reglam ento vigente en la mis
ma, ha tenido a bien disponer los si
guientes acensos de escala en el referido 
Cuerpo:

A Topógrafo Ayudante Principal. Jefe 
de Adm inistración Civil de tercera clase, 
con el sueldo anual de 16.800 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias 
al mismo, don Fernando Argos Cerrillo.

A Topógrafos Ayudantes Principales 
Jefes de Negociado de prim era clase, 
con e l . sueldo anual de 13.440 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias 
acumulables al mismo, don Eduardo 
Ruiz-Capillas Rodríguez {supernum era
rio activo, que deberá continuar en di
cha situación! y don Segundo G arcía
Manzanet, que por encontrarse en ac
tivo es quien ocupará la vacante.

Los anteriores ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad de' 23 de no
viembre del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1955.

C ARRE RO

lim o. Sr. Director general del Institu
to Geográfico y Catastral.

ORDEN de 22 de noviem bre de 1955 por 
la que se nombran en mrtud de oposi
ción Oficiales de A rtes G ráficas del 
Instituto G eográfico y  Catastral a los
señores que se m encionan.

lim o. S r .: Term inados los ejercicios 
de oposición' para cubrir cuatro plazas 
de Oficiales cíe Artes Gráficas de este 
Instituto, convocada por Orden de 17 de 
m ayo de 1955, publicada en el BOLE-
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TIN OFICIAL DEL ESTADO núme-  
ro 145, de 25 del mismo mes y año.  

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General 
y con la del Tribunal que ha juzgado 
los citados ejercicios, ha tenido a bien 
nombrar, con arreglo a las puntuacio
nes obtenidas:

Oficial de Artes Gráficas Principal de 
tercera, Oficial primero de Administra
ción Civil, con el sueldo anual de pe
setas 8.400, más dos mensualidades ex
traordinarias acumulables al mismo, a 
don Felipe Alvarez Gutiérrez.

Y Oficiales de entrada de Artes Grá
ficas', Oficiales segundos de Administra
ción Civil, con el sueldo anual de 7.000 
pesetas, más dos mensualidades extraor
dinarias acumulables al mismo, y por 
el orden en que a continuación se re
lacionan: don Joaquín Mergelina Fu
lero, don Anastasio Carrasco Rojas y 
don Deogracias Almeida Osorio.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1955.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 22 de noviembre de 1955 por 
la que se adjudican los destinos que se 
indican en Empresas de carácter privado  

al Brigada de Ingenieros don  
Gregorio Ahedo Silvestre y Sargento de 
Artillería don José Ladrón Martínez.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
preceptuado en la Ley de 15 de julio" 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto:

Que el Brigada de Ingenieros don 
Gregorio Ahedo Silvestre, con destino 
en la Agrupación Mixta de Ingenieros 
de la División de Caballería, que fué 
declarado aspirante a ingreso en la 
Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles y clasificado para ocupar 
destinos de primera categoría, por Or
den de 19 de enero de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 32), in
grese en dicha Agrupación en situación, 
de «colocado» que especifica el aparta
do a) del artículo 17 de la referida Ley, 
con el cargo de Encargado de la finca 
denominada «Molino Quemado», encla
vada en el término de Barajas (Ma
drid), propiedad de don Santiago Gue
rrero Iglesias, con domicilio en la ci
tada finca, fijando su residencia en Ma
drid. Este destino queda clasificado 
como de tercera clase.

Que el Sargento de Artillería don José 
Ladrón Martínez, con destino en el Re
gimiento del Arma número 42, que fué 
declarado aspirante a ingreso en la 
Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles y clasificado para ocupar 
destinos de segunda categoría por Or
den de 17 de diciembre de 1952 (BO
LETIN OFCIAL DEL ESTADO núme
ro 359), ingrese en dicha Agrupación 
en la situación de'«colocado» que espe
cifica el apartado a) del artículo 17 de 
la referida Ley, con el cargo de Agente 
de ventas de la producción de la explo
tación agrícola de don Antonio Rojas 
Corripio, con domicilio en Córdoba, 
calle Pedro López, número 12, fijando 
su* residencia en Guadalcázar (Córdo
ba). Este destino queda clasificado como 
de segunda clase.

Los Suboficiales anteriormente men
cionados causarán baja en su Escala 
profesional y alta en la de Complemen
to cuando así lo disponga el Ministerio 
del Ejército.

Las aludidas entidades, a tenor de lo

establecido en el artículo segundo de )a 
indicada disposición, han solicitado los 
servicios de dicho personal de la Jun 
ta Calificadora de Aspirantes a Desti 
nos Civiles.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 22 de noviembre de 1955.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 22 de noviembre de 1955 por 
la que causa baja en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles 
el Brigada de Complemento de Artillería 

don Antonio Durán Ruiz.

Excmo. Sr.: Habiendo sido separado del 
servicio con fecha 5 de octubre del co
rriente año por Orden del Ministerio del 
Ejército del día 11 del mes e n . curso 
(«Diario Oficial» núm. 255) el Brigada 
de Complemento de Artillería don An
tonio Durán Ruiz, en situación de «Reem
plazo Voluntario» en la Agrupación tem
poral Militar para Servicios Civiles, causa 
baja en la misma.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 22 de noviembre de 1955.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 22 de noviembre de 1955 por 
la que causa baja en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles, 

 por fallecimiento, el Brigada de 
Complemento de Infantería don  
Epifanio González Arnaiz.

Excmo. Sr.: Habiendo fallecido el día 
12 de los corrientes el Brigada de Com
plemento de Infantería don Epifanio 
González Arnaiz, perteneciente a la Agru
pación Temporal Militar para Servicios 
Civiles, en situación de «Reemplazo Vo
luntario», causa baja en la misma.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1955.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 22 de noviembre de 1955 por 
la que se declara jubilado al Topógrafo 
Ayudante de Geografía y Catastro don 
Benjamín Muñoz Reduán, por haber 
cumplido la edad reglamentaria.

Ilmo. Sr.: Habiendo cumplido el día 
22 del corriente mes de noviembre la 
edad reglamentaria de jubilación, en vir
tud de lo dispuesto en la Ley de 27 de 
diciembre de 1934, en el vigente Regla
mento de Clases Pasivas y en el Decre
to de 15 de junio de 1939,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la proDuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien declarar jubilado en 
dicha fecha, con el haber que jpor clasi
ficación le corresponda, al Topógrafo 
Ayudante Principal de Geografía y Ca
tastro, Jefe de Administración Civil de 
tercera clase, don Benjamín Muñoz Re
duán.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1955.

CARRERO

Ilmo. Su. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

M IN IS TE R IO DE JUSTICIA

ORDEN de 22 de noviembre de 1955 por 
la que se nombra para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 

 de Villalón de Campos a don  
Rafael Losada Fernández, Juez de  
ascenso.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente para 
provisión por concurso del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Vi
llalón de Campos, vacante por traslación 
de don Félix Andrés Velasco,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 8.° y 16 del 
Decreto Orgánico de la Correrá Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951, ha tenido 
a bien nombrar, para la expresada plaza 
a don Rafael Losada Fernández, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de as
censo que sirve su cargo en el Juzgado 
de Seo de Urgel.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 22 de noviembre de 1955.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de noviembre de 1955 por 
la que se nombra para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 

 de Padrón a don Francisco Soler 
Vázquez, Juez de ascenso.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente para 
provisión por concurso del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Pa
drón, vacante por promoción de don Ra
món Fernández Fernández,

Este Ministerio, de conformiflted con 
lo dispuesto en los artículos 8.° y 16 del 
Decreto Orgánico de la Correrá Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951, ha tenido 
a bien nombrar para la expresada plaza 
a don Francisco Soler Vázquez Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de as
censo, que sirve su cargo en el Juzgado 
de Los Llanos de Aridane.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1955.

ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 22 de noviembre de 1955 por 
la que se nombra para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción  

de Calatayud a don Ladislao  
Pérez Manjón, Juez de término.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente para 
provisión por concurso del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Ca
latayud vacante por traslación de don 
Federico Mariscal de Gante y Pardo 
Balmonte.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 8.° y 16 del 
Decreto Orgánico de la Correrá Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951, ha tenido 
a bien nombrar para la expresada plaza 
a don Ladislao Pérez Manjón, Juez de 
término.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 22 de noviembre de 1955.

ITURMENDI 

Ilmo, Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 22 de noviembre de 1955 por 
la que se declara desierto el concurso 
anunciado para la provisión de las pla
zas de Juez de Primera Instancia e 
Instrucción que se citan .

Ilmo. Sr,: Transcurrido el plazo de 
quince días naturales desde que se anun
ció en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO la convocatoria del concurso para 
la provisión, entre otras, de las plazas 
de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de La Almunia de Doña Godina, 
Jerez de los Caballeros. Albocácer y Mu
ros, sin que se hayan presentado ningu
na solicitud para las mismas,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar desierto dicho concurso en cuanto 
afecta a las mencionadas plazas, las cua
les deberán ser provistas con arreglo a 
las normas reglamentarias.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 22 de noviembre de 1955.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de noviembre de 1955 por 
la que se nombra para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Cambados a don Eugenio Díaz 
Eim il, Juez de ascenso.

Ilmo Sr.: Visto el expediente para pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Camba
dos vacante por traslación de don José 
Alvarez Arredondo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 8.° y Í6 del 
Decreto Orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951, ha tenido 
a bien nombrar para la expresada plaza 
a don Eugenio Díaz Eimil, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de ascenso, 
que sirve su cargo en el Juzgado de Or
tigueira.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1955.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de noviembre de 1955 por 
la que se nombra para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de La Roda a don Valentín Lo
zano Sánchez, Juez de ascenso.

Ilmo Sr.: Visto el expediente para 
provisión por concurso del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de La 
Roda, vacante por traslación de don Je
sús Rubio Serrano,

Este Ministerio, de ‘ conformidad con 
lo dispuesto en los articulos 8.° y 16 del 
Decreto Orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951, ha tenido 
a bier. nombrar para la expresada plaza 
a don Valentín Lozano Sánchez. Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de as
censo. que sirve.su cargo en el Juzgado 
de Yecla

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 22 de noviembre de 1955.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de noviembre de 1955 por 
la que se nombra para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Medina, de Ríoseco a don Nar
ciso Tejedor Alonso, Juez de ascenso.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente para 

provisión por concurso del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Me
dina de Ríoseco, vacante por traslación 
de don José Hermenegildo Moina Mén
guez,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en ios articulos 8.° y 16 del 
Decreto Orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951, ha tenido 
a bien nombrar para la expresada plaza 
a don Narciso Tejedor Alonso, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de as
censo. que sirve su cargo en el Juzgado 
de Villalpando.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1955.

ITURMENDI
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de noviembre de 1955 por 
la que se nombra para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Gandesa a don Modesto Lina
res Gómiz, Juez de ascenso.
Ilmo Sr.: Visto el expediente para 

provisión por concurso del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Gan
desa, vacante por traslación de don Cel
so Gimeno Romero,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 8.° y 16 del 
Decreto Orgánico de la Carre.ra Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951, ha tenido 
a bien nombrar para la expresada plaza 
a don Modesto Linares Gómiz. Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de as
censo que sirve su cargo en el Juzgado 
de Santoña.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes..

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid. 22 de noviembre de 1955.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de noviembre de 1955 por 
la que se nombra para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Alhama de Granada a don Car
los Morenilla Rodríguez, Juez de en
trada.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente para pro

visión por concurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Alhama 
de Granada, vacante por promoción de 
don Manuel Rodríguez López,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 8.° y 16 del 
Decreto Orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951, ha tenido 
a bien nombrar para la expresada plaza 
a don Carlos Morenilla Rodríguez, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
entrada qué sirve su cargo en el Juz
gado de Orcera.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1955.

ITURMENDI 
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de noviembre de 1955 por 
la que se nombra para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Benavente a don Enrique Gar
cía Sánchez, Juez de término.
Ilmo. Sr.- Visto el expediente para pro

visión por concurso del Juzgado de Pri

mera Instancia e Instrucción de Ben»^ 
vente, vacante por promoción de don 
Marcos Sacristán Bernardo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 8.° y 16 del 
Decreto Orgánico de la Carrera Judiciañ 
de 28 de septiembre de 1951, ha tenido 
a bien nombrar para la expresada plaza 
a don Enrique García Sánchez, Juez de 
Primeva Instancia e Instrucción de tér
mino, que sirve su cargo en el Juzgado 
de Laredo

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 22 de noviembre de 1955.

ITURMENDI 
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de noviembre de 1955 por 
la que se nombra para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Granollers a don Ramón Feli

po Salada, Juez de término .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente para pro
visión por concurso del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Grano
llers, vacante por traslación de don Vi
cente Henche García,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 8.° y 16 del 
Decreto Orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951, ha tenido 
a bien nombrar para la expresada plaza 
a don Ramón Felipo Salada. Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de tér
mino. que sirve su cargo en el Juzgado 
de Solsona 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguiéntes.

Dius guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1955.

ITURMENDI 
Ilmo. Sr Director general de Justicia

ORDEN de 22 de noviembre de 1955 por 
la que se nombra para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Ecija a don Alfredo Gastalver 
Argomániz, Juez de término.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente para, 
provisión por concurso del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Eci
ja, vacante por promoción de don José 
de Leyva Montoto,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 8.° y 16 del 
Decreto Orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951, ha tenido 
a bien nombrar para la expresada plaza 
a don Alfredo Gastalver Argomániz, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
término, que sirve su cargo en el Juzga
do de Carmona.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1955.

ITURMENDI > 
Ilmo Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de noviembre de 1955 por 
la que se resuelve el concurso de tras
lación anunciado en 16 de octubre úl
timo para proveer las Secretarías va
cantes en los Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción.

Ilmo. S r .: Visto el expediente instruido 
para la provisión de las plazas de Secre
tarios de la Administración de Justicia 
vacantes en ios Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 19 y 20 dei Re
glamento de 2 de julio de 1954, acuerda 
nombrar para desempeñarlas a los aspi
rantes que se relacionan a continuación, 
por ser los que reuniendo las condiciones 
legales, tienen derecho preferente para 
servirlas:
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N O M B R E S Cargo que servían Plaza para que se les nombra

D . José Diaz Víllasante .........

D. Ismael Isnardo Sangay
D José Mana Priego Godoy ...............

-D. Aureliano Guglieri López ............
D. Francisco Rebollo Rodríguez ......... .
D Pedro García Molano ..................
D. Luis Barcena de Castro .............. .
D. Federico Gaic:a-Monge Redondo .......
D. Abelardo Algora Marco ............
D  José V. le jed o  Cañada ....... .
D. Anclrcs Earreiro Vázquez ............. ...... .
D. Octavio M Solís Pando ........................
D José María Torres Heimonte .............
D. Miguel A. Reves Téllez ........... ............
D. Germán León García ............. .

Secretario del  Juzgado de Primera Ins
tancia de Almería número l ...............

Idem id. de Rueiva.................
Idem :d de Sevilla número 5 .................
Idem id de Villajoyosa ............... .
Idem id. de A randa de Duero ...........
Idem id. de San Roque 
Idem id. de Albarracin 
Idem id. de Sedaño
ídem id. de Cifuentes ....... ...............
Idem ;d. de Priego ........ ................... .
Idem id. de Vélez-Rubio .........................
Idenr id. de So’sona ........ ...... .
Idem id. de Eoltaña ...................... .
Idem id. de Castellote ............................
Idem id. de Agreda ................................

Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Pamplona.

Idem id de Palma de Mallorca número 2. 
Idem id. de Sevilla número 6.
Idem id. de Llerena,
Idem id de Estella.
Idem id de Toro 
Idem id. de Arzúa.
Idem id. de Castrogeriz.
Idem id. de San Martín de Valdeiglesias. 
Idem id. de Lucena del Cid.
Idem id. de Posadas.
Idem id, de Ginzc de Limia,
Idem id. de Ca’amucha,
Idem id. de ügíjar 
Idem id. de Torrelaguna.

Se declara desierto el concurso por lo 
que se refiere a las Secretarias de los Juz
gados de Primera Instancia e Instrucción 
de Cádiz numero 2 y Jerez de la Frontera 
número 2 de segunda categor.a; Santa 
María cíe Nieva, de cuarta, y Puebla de 
Alcocer Montaíbán. Villadiego. Sequeros. 
Mora de Rubielos y Sorbas, de quinta 

Todas ellas deberán proveerse conforme 
a las normas e-tablecidas en las disposi
ciones vigentes 

Lo digo a V I Dara su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 14 de noviembre de 1955.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de noviembre de 1955 por 
la que se declara en situación de ex
cedencia voluntaria a don Enrique de 
la Torre Martínez, Auxiliar de la Ad
ministración de Justicia.

lim o Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Enrique de la Torre Martínez, 
Auxiliar de tercera clase del Cuerpo de 
Auxilia! de ia Administración de Justi
cia con destino en el Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de Miranda 
de Ebro y de conformidad con lo preve
nido en las disposiciones orgánicas vi
gentes

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia, voluntaria en 
el expresado cargo por tiempo no menor 
de un año.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios en arde a V. I. muchos años. 
Madrid. 19 de noviembre de 1955— Por 

delegación. R. Oreja.

lim o Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de noviembre de 1955 por 
la que se concede el reingreso en el 
Cuerpo de Auxiliares de la Adminis
tración de Justicia a don Julio Mar
tínez Cuenca.

limo. Sr.? Accediendo a to solicitado 
por don Julio Martínez Cuenca. Auxiliar 
de tercera del Cuerpo de Auxiliares de 
la Administración de Justicia en situa
ción de excedencia voluntaria, y de con
formidad con lo prevenido en las dispo
siciones orgánicas vigentes.

Este Ministerio acuerda reingresarle al 
servicie activo en el expresado cargo. ¡ 
con el haber anual de 7.000 opsetas. des- ! 
tifiándole a prestar sus servicios a la 
Audiencia Ten itoria l de Albacete.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 22 de noviembre de 1955.— Por 

delegación R. Oreja.

limo Sr. Director general de Justicia.

M IS T E R IO  DEL EJERCITO
ORDEN de 12 de noviembre de 1955 por

la que se dictan reglas para las paradas
de sementales.

Para la próxima temporada de cubri
ción poi ios caballos y asnos sementales 
del Estado, y con el fin de que este ser
vicio se realice con la mayor regularidad, 
se observarán por los jefes de los Depó
sitos y Secciones de Sementales las re
glas siguientes:

! Primera.—Las Paradas deberán salir 
de la Plana Mayor para sus destinos el 
día que fijen los Jefes de los Depósitos 
y Secciones, verificándolo por jornadas 
ordinarias o ferrocarril, según convenga 
a juicit de dichos Jefes, teniendo muy 
presente ei mejor servicio y comodidad 
del ganado.

Segunda. La duración normal de las 
Paradas sera de ciento quince a ciento 
veinte días incluidos los de salida del 
Depósito e incorporación al mismo, que
dando autorizados sus primeros Jefes pa
ra disponer la incorporación de aquellas 
Paradas que por falta de concurrencia 
de yeguas no deba continuar, como así 
también para proponer al Centro Direc
tivo la reducción o aumento de efectivos 
de reproductores cuando ello sea perti
nente

Con carácter excepcional, y como con
secuencia de muy justificada necesidad, 
podrán los Jefes de los Depósitos propo
ner la continuación por ocho dias más 
de alguna Parada en que la gran afluen
cia de yeguas lo aconseje.

E» personal de tropa devengará el plus 
diario de 6 pesetas, independiente de sus 
devengos ordinarios, de conformidad con 
la Orden Circular de 6 de junio de 1947 
í «D  O.» núm. 127). y como jornal para 
ei auxiliar que pueda ser nombrado para 
dicho servicio. 1.25 pesetas diarias por 
Parada que no exceda de seis sementa
les.

Igualmente se les reclamará, a quienes 
corresponda, las cuatro pesetas diarias 
que determina el articulo 17 del Decreto 
de 5 de mayo de 1941 («D  O.» núm. 107).

Tercera.—Las Paradas que te establez
can divididas en los grupos que se seña- 
’arán en cuadros que oportunamente se 
publicarán, serán revisadas por los res
pectivos capitanes o por oficiales subal
ternos y por los jefes con destino en los 
Depósitos, haciendo los viajes que se pre- 

' cisen por vía férrea, marítima u ordina
ria por cuenta del Estado, y en último 
case ateniéndose a lo dispuesto en la Or
den Je 19 de agosto de 1921 <«C L.» nú
mero 355)

Las Paradas dependientes del Estable
cimiento de Cria Caballar y Remonta del 
Protectorado de Marruecos «Larache) 
que se estfib’ezcan en la Zona de dicho 
Protectorado serán revisadas per los ca
pitanes o por oficiales subalternos y por

 el teniente coronel primer jefe de la 
; misma ateniéndose en todo a lo que se 

dispone para los jefes de los Depósitos 
de Sementales

Los jefes de .os Depósitos, Secciones de 
Sementales y Establecimiento de Cría 
Caballar y Remonta del Protectorado de 
Marruecos propondrán a esta Jefatura 
número indispensable de días de comisio
nes indemnizablcs a devengar por los je
fes oficiales y personal especialista du
rante la temporada de cubrición.

Cuarta —No emprenderán la marcha a 
su destino ninguna Parada hasta que el 
primer jefe del Depósito tenga la segu
ndad de que ios locales y demás servi
cios precisos en cada población se en
cuentran en perfecto estado, según los 
informes que posea o reciba de los ofi
ciales, que con ia anticipación suficiente 
podran nombrar a tal efecto.

Quinta — Los capitanes revisores, de 
Grupo y los auxiliares visitaran las Pa
radas donde radiquen los sementales ce
dido* a ganaderos que se encuentren en 
su demarcación aun cuando los caballos 
pertenezcan a otros Depósitos, atenién
dose en un todo a lo que dispone la Or
den de 21 de agosto de 1942 («D  O »  nú
mero 192) sobre cesión de sementales a 
ganaderos

Sexta—Por cada yegua o asna bene
ficiada por semental del Estado abonará 
su propietario por una sola vez y al re
cibí. la hembra el primer salto la canti
dad de 25 pesetas en concepto de «ca
non de cubrición».

Séptima.—Con arreglo a lo preceptuado 
en la Orden Circular de 3 de junio de 1945 
(«D  O.» núm. 125). toda yegua o asna 
que haya de ser cubierta por semental 
del Estado irá provista del certificado de 
reconocimiento veterinario, extendido con 
fecha no anterior a ocho días, por el cual 
los veterinarios municipales encargados 
de la asistencia sanitaria de las Paradas 
tendrán derecho a percibir veinticinco 
pesetas (25). bien se trate de yeguas o 
asnas, según acuerdo de la Junta Supe
rior de Fomento de la Producción Ca
balla» Esta cantidad llevará el aumento 
proporcional que dispone la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 30 de di
ciembre de 1941 (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO núm 2 de 1942)

O ctava—Además de las asnas con al
zada superior a 1.46 metros, los garaño
nes de' Estado podrán cubrir aquellas 
yeguas que solicitándolo su propietario, 
sea indicado tal acoplamiento a juicio 
de1 iefe de la Parada v oído el parecer 
del veterinario que tiene a su cargo la 
asistencia facultativa, teniendo en cuen
ta no procede se cubran por garañones 
aquellas yeguas que. por su excelente con
formación general merecen serlo por el 
caballo en bien del fomento de la Cría 
Caballa!, salvo aquellas en que se de
muestra fueron cubiertas Dor caballo con 
resultado»* neeativos en los últimos años.

Novena -  Durante la temporada de 
cubrición, no obstante lo dispuesto en
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las Ordenes circulares de 17 de agosto 
de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 51) y 29 de agosto de 
1944 («D. O.» núm. 194). el ganado que 
por razón de su emplazamiento no pue
da ser suministrado en la forma que in
dican di; has Ordenes circulares deven
garán en especie la ración de pienso se
ñalada, y por los Almacenes Regionales 
de Intendencia se les facilitará por ade
lantado el suministro correspondiente al 
tiempo que haya de permanecer en la 
Parada, el que podrá ser transportado 
al mismo tiempo que los sementales, en 
evitación de gastos y posibles trastornos 
en el Servicio. Los Jefes de los Depósitos 
y Secciones de Sementales comunicarán 
a los Jefes de los respectivos Almacenes 
Regionales o Depósitos locales de Inten
dencia de quien dependan, las raciones 
en especie que les serán absolutamente 
indispensables durante la temporada de 
cubrición, con la antelación debida, para 
que estos Establecimientos sean tenidos 
en cuenta en el cálculo de necesidades. 
Asimismo liquidarán mensualmente con 
loá Detales y Pagadurías de dichos Al
macenes Regionales y Depósitos locales 
de Intendencia las raciones suministra
das mediante los ajustes corresoondien- 
tes ai devengo. En los puntos donde no 
existe ferrocarril los Jefes del servicio 
solicitarán de los Capitanes Generales 
de las Regiones respectivas los bagajes 
necesarios.

Madrid, 12 de noviembre de 1955.

MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 16 de noviembre de 1955 por 

la que se dictan normas para la con
cesión de prestamos por el Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacio
nal para construcciones escolares, con
forme a lo dispuesto en las Leyes de 
22 de diciembre de 1953 y 15 de julio 

 de 1954.
limo. Sr.: El articulo 21 de la Ley de 

22 de diciembre de 1953 autoriza al Ins
tituto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional para conceder préstamos para 
la construcción de escuelas con garantía 
hipotecaria sobre los inmuebles respecti
vos o con las subvenciones oficiales con
cedidas. Posteriormente, por el artículo 
Segundo, apartado e). de la Ley de 15 de 
julio de 1954, se amplió la facultad de so
licitar préstamos del Instituto de Crédi
to con destino a las construcciones que se 
realicen para Centros de Enseñanza de 
cualquier grado y naturaleza, siempre 
que hayan sido declaradas de interés so
cial.

Y  dependiendo el Instituto de Crédito 
para la Reconstrucción Nacional de este 
Ministerio, según dispone el artículo pri
mero del Estatuto legal de aquel orga-, 
nismo, aprobado por Decreto de 23 de 
mayo de 1952, se hace preciso, en uso de 
la autorización concedida por el artícu
lo quinto de la citada Ley de 15 de julio 
de 1954. señalar las instrucciones perti
nentes para la concesión de los referidos 
préstamos.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a  bien dictar las siguientes normas:

1.a Justificación de la solicitud.
Los organismos o entidades que deseen 

construir Centros docentes, reconocidos por 
el Estado, que hayan sido declarados de 
interés social, podrán interesar la conce
sión de préstamos del Instituto de Cré
dito para la Reconstrucción Nacional, de 
conformidad con lo dispuesto en el apar
tado d) del artículo segundo de la Ley 
de 15 de julio de 1954, solicitándolo de 
dicho organismo A la solicitud acompa
ñarán los documentos siguientes.

a> Certificado o documento acredita

tivo de haber sido declarada la construc
ción de interés soctal, mediante Decreto 
del Ministerio de Educación Nacional o 
referencia del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO que haya insertado el Decreto

b) Frovectos. planos. Memorias, estu
dios y presupuesto de la construcción. 
Con diligencia de su aprobación por el 
Ministerio de Educación Nacional. Esta 
documentación se enviará por duplicado

c) Titulación del solar y certificación 
de libertad de cargas y, en su caso, la de 
los demás bienes que se ofrezcan en ga
rantía.

d) Escritura de constitución de la en
tidad solicitante o certificación de la dis
posición oficial que lo ha creado, y en 
el caso de regirse por Estatutos, copia 
certificada de los mismos y autorización 
de la superioridad, si procede.
_ 2.a Tramitación de las solicitudes.

Las peticiones de estos préstamos serán 
objeto de los informes siguientes:

A) En el aspecto jurídico.
Este informe abarcará:
a) Personalidad y capacidad de los 

solicitantes.
b) Cumplimiento de los preceptos le

gales que regulan el derecho a solicitar 
estos préstamos.

c) Legitimidad de la titulación apor
tada, justificativa de la propiedad del so 
lar o, en su caso, del inmueble y libertad 
de cargas o gravámenes del mismo

d) Estudio de las disposiciones crea
doras del organismo solicitante y de sus 
Estatutos, si los poseyese.

e) Licencia de construcción y demás 
requisitos exigidos por los organismos 
competentes para utilizar las construc
ciones.

f) Los demás extremos que tengan le- 
lación con los aspectos jurídicos del prés
tamo.

B) En el aspecto técnico.
Este estudio tendrá por objeto com

probar:
a) Valor actual del solar.
b) Precios unitarios contenidos en el 

presupuesto aprobado.
c) Fijación del valor en venta del in

mueble para estimar la garantía iel prés
tamo, así como de los inmuebles que pue
dan ofrecerse como garantía °omp!cmen- 
taria.

d) Determinación del posible valor en 
renta del inmueble, considerando la ren
ta bruta, gastos y renta neta.

En el presupuesto de obras no serán 
admitidas a efectos del préstamo las par
tidas de carácter indeterminado, tales 
como gastos generales, de administración, 
imprevistos y otros análogos. Casu de ad
judicarse las obras por subasta ce presen
tará copia certificada del acta de adjudi
cación.

C) Aspecto económico-financiero.
Su examen abarcará los aspectos si

guientes:
a) Relación entre la rentabilidad lí

quida posible del inmueble, con ias anua
lidades de intereses de amortización ne
cesarios para la extinción del préstamo 
en el plazo legal.

b) Consideración, en los casos en que 
la cuantía del préstamo lo aconsejare, la 
conveniencia de interesar de los solici
tantes del préstamo una declaración re 
lativa a la forma en que habrán de Uevai 
a cabo la aportación de la cantidad con 
que ha de participar en la construcción

3.a Condición de los préstamos.
Estos préstamos se concederán al t'po 

de- interés del 4 por 100 anual, amortiza 
bles en el plazo de treinta año. o sea en 
las mismas condiciones que rigen para 
las cédulas que emite el Instituto con 
aval del Estado. Para la concesión por 
un plazo superior a treinta años se nece
sitará autorización expresa del Ministe
rio de Hacienda

La anualidad de amortización e inte
rés se establecerá calculada sobre un año 
natural, y a efectos de su ingreso se di*

r vidirá en dos semestres, equivalentes ca
da uno a la mitad de la anualidad. Estas 
semestralidades se ingresarán dentro del 
período a que correspondan, liquidándose 
intereses de demora en caso cíe retraso.

El Instituto, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo quinto de sus Esta
tutos, percibirá en conceoto de gastos por 
una sola vez el 1 por 1.000 de la cuantía 
total del préstamo, que se deducirá de la 
primera entrega del préstamo.

Las entidades prestatarias podrán can
celar anticipadamente en cualquier mo
mento el resto del préstamo que se halle 
pendiente de amortización.

4.a Cuantía del préstamo.
La cuantía del préstamo no excederá 

del 60 por 100 del valor del solar y del 
presupuesto aprobado por el Instituto, sin 
que pueda rebasar el 60 por 100 de. la ga
rantía ofrecida,

Sin embargo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 14 del Decreto de 25 de 
marzo de 1955, estos préstamos podrán 
alcanzar el' 80 por 100 del presupuesto 
aprobado por el Instituto o la totalidad 
del mismo, siempre que se ofrezca garan
tía comp1 ementaría por el organismo soli
citante. debiendo, cuando el préstamo al
cance al 100 por 100. determinarse así en 
el Decreto de declaración de obras de in
terés social.

.Esta garantía habrá de constituirse ex
presamente sobre bienes inmuebles, cal
culándose por estimación de su valor 
real con arreglo al informe del Servicio 
técnico corresDondiente del Instituto.

•Será condición indispensable oue los 
inmuebles ofrecidos se hallen libres de 
toda carga o gravamen, a fin de que rue
da constituirse sobre los mismos prime
ra hipoteca por el Instituto de Crédito.

5.a Escrituración de los préstamos.
El contrato se formalizará mediante 

escritura pública, autorizada por la Di
rección del Instituto. En dicho contrato 
se especificarán todas las condiciones del 
préstamo, incluso los casos de rescisión 
por incumplimiento de sus cláusulas. Los 
honorarios del Registrador y Notario se
rán reducidos en la cuantía señalada en 
el artículo 12 de los referidos Estatutos 
del Instituto.

6.a Entrega de los préstamos.
El préstamo será satisfecho efectuando 

la primera entrega por el 50 por 100 del 
valor del terreno, sin exceder de la mi
tad del préstamo, y el resto, contra cer
tificaciones de obras ejecutadas, y en la 
misma proporción que exista entre el im
porte del presupuesto de obras y la parte 
del préstamo por abonar.

Sólo podrán tramitarse las certificacio
nes que excedan del 20 por 100 del presu
puesto.

El pago se hará contra certificación 
expedida por el Arquitecto director de 
las obras, que habrá de ser comprobada 
por los servicios técnicos del Instituto

7.n Préstamos con garantía de subven
ción del Estado.

En los casos en que no pueda consti
tuirse hipoteca sobre el valor del solar 
o del inmueble que haya de edificarse, 
por ser propiedad del Estado o por otras 
causas, y si el organismo solicitante tu
viere' consgnada subvención en los Pre
supuestos generales del Estado, podrá 
concederse el préstamo en las condicio
nes siguientes:

1.a Que la subvención esté concedida 
por Ley específicamente dictada para el 
organismo solicitante y que su plazo de 
vigencia sea superior a aquel dentro del 
cual habrá de quedar amortizado el prés
tamo.

2.a Que el importe de la subvención 
anual no sea inferior a la anualidad de 
intereses y amortización del préstamo; y

3.a Que el organismo solicitante ob
tenga del Ministerio de Hacienda la or
den de que de dicha subvención se de
traerá en cada ejercicio el importe de 
la anualidad del préstamo, que será U-
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brada directamente por la Ordenación ¡ 
de Pagos a favor del Instituto de Cre- j 
dito.

Dios guarde a V. I. muchos años, !
Madrid, 16 de noviembre de 1955. i

GOMEZ DE LLANO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 22 de septiembre de 1955 por 

la que se aprueba un proyecto de obras 
e n Medina Az Zahara (Córdoba), importante 

400.000 pesetas, monumento 
nacional.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en 
Medina Az Zahara Córdoba, monumen
to nacional, form u^do por el Arquitecto 
don Félix Hernández, importante pesetas 
400.000:

Resultando que el proyecto se propone 
la limpieza de paramentos y pisos ya des
cubiertos • desescombrar nuevas zonas de 
alcantarillado, consolidar algunas partes 
de muros, etc.;

Resultando que el proyecto asciende, en 
su total importe, a la cantidad de pese
tas 400.000. de las que corres p o n d e n  
a la ejecución material. 328.315,57 pesetas; 
a  honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de señores Minis
tros de 16 de octubre de 1942. 26 de ene
ro de 1944. 7 de junio de 1933 y Orden 
de este Ministerio de 9 de febrero del ci
tado año 1944, 5.630.61 pesetas a c a d a . 
uno de dichos conceptos; a honorarios de 
Aparejador, igualmente afectados por las 
.disposiciones aludidas, 3.378.37 pesetas; a 
premio de Pagaduría. 1.641.58 pesetas: a 
plus de carestía de vida, 24.623,67 pesetas, 
y a plus de cargas familiares, 30.779,59 
pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se tra ta  pasó a informe 
de la Jun ta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable .lo informa la Comisa
ria General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
tra ta  se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo quinto de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad, por lo que 
deberán ser realizadas por d  sistema de 
Administración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circuns
tancia segunda determina:

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 21 
de julio último y fiscalizado el mismo 
favorablemente por la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado 
en 9 de agosto próximo pasado.

Este Ministerio, en ejecución de acuer
do del Consejo de señores Ministros de 
2 de los corrientes, ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia; que las obras 
en él comprendidas se realicen por el 
sistema de administración, debiendo li
brarse la cantidad de 400.000 pesetas, im
porte del presupuesto en concepto de «a 
justificar»; con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo pri
mero. grupo séptimo, concepto tercero, 
subconcepto séptimo, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento, 
en la forma reglamentaria.

I.o digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 29 de septiembre de 1955 (rectificada) 
por la que se concede, en principio, 

subvención al Ilmo. Ayuntamiento 
de Lugo para construir una Escuela, 

y una vivienda en San Pedro de Mera.

Habiéndose padecido error material de 
cooia en la mencionada Orden, inserta 
en el EOLETIN OFICIA!. DEL ESTADO 
número 296. de fecha 23 de o c t u b r e  
de 1955. se rectifica, debiendo entenderse 
como sigue:

«Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ilmo Ayuntamiento de Lugo .soli
citando subvención para construir un edi
ficio destinado a una vivienda y una Es
cuela en San Pedro de Mera, de confor
midad con el convenio establecido ñor ei 
Decreto de 12 de junio de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 30); y 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artícido 17 de la Lev de 22 de diciembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 24) y que el correspondiente 
proyecto ha sido favorablemente informa
do por la Oficina Técnica para construc
ción de Escuelas, haciendo constar que 
el importe de la obra se halla compren
dido dentro de los módulos establecidos, 

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
los Arquitectos señores Pérez Barja y 
Sánchez Núñez. Arquitecto escolar y Ar
quitecto municipal, respectivamente, para 
la construcción directa por el Ilmo Ayun
tamiento de Lugo, y en virtud del con-

i venio establecido por el Decreto de 12 de 
junio de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
E SI’A DO del 30 j. de un edificio destinado 
a una vivienda y una Escuela en San Pe
dro de Mera, y cuyo presupuesto de con
tra ta  (incluido el beneficio industrial) 
asciende a un total de 224.479,49 pesetas.

2.° Conceder, en principio, a dicha Cor
poración la cantidad de 112.239.99 pesetas, 
importe del 50 por 100 del presupuesto de 
contrata.

3.° Que la adjudicación de las obras 
se realice por el sistema de subasta, cele
brada directamente por el Ilmo. Ayunta
miento de Lugo y aprobada definitiva
mente por este Ministerio, previa exclu
sión de ios pliegos que no expresen, por 
lo menos el tanto por ciento que repre
senta la baja ofrecida sobre los precios 
tipo.

4.° Que dicha subvención, una vez de- 
! ducida la baja obtenida en la subasta, se

abone en :os plazos y condiciones estable- 
i cidos en el Decreto que estableció el con- 
, venio piltre el Estado y la indicada Cor- 
• poracion, previos los informes totalmente 

favorables del Arquitecto escolar que gire 
las oportunas visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madiid, 29 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo; Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.»

ORDEN de 27 de octubre de 1955 por la 
que se convocan oposiciones de Profesoras 

numerarias de «Geografía e Historia>> 
de las Escuelas del Magisterio 

que se mencionan.

Ilmo. Sr.: En atención a las necesida
des de la Enseñanza.

Este Ministerio, de conformidad con lo

. determinado en el apartado b), párrafo 
I último del artículo 65 de la Ley de Edu

cación Primaria, de 17 de julio de 1945; 
en la de 16 de diciembre de 1954, y en 
los artículos. 109 y 110 del Reglamento 
de Escue^s dei Magisterio, de 7 de ju
lio de 1950, ha tenido a bien disponer: 

Primero —Que se anuncien nara su pro
visión por oposición, turno libre, las pla
zas vacantes de Profesoras numerarias 
de «Geografía e Historia» de las Escuelas 
del Magis m o, Maestras, de Cádiz. Lugo 
y Las Palmas.

Segundo. — Podrán concurrir a estas 
oposiciones las Licenciadas en Filosofía 
y Letras con derecho a desempeñar -fun
ción docente oficial, siempre que posean 
el título de Maestra o tengan aprobadas 
en la Sección de Pedagogía las asignatu
ra de Pedagogía General Pedagogía Di
ferencial o Didáctica, y las Profesoras 
normales procedentes de . la extinguida 
Escuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio. de acuerdo con lo determinado 
en la disDosición final transitoria déci
ma de la Ley de 17 de julio de 1945 y ar
tículo transitorio segundo del Reglamen
to de Escuelas del Magisterio antes ci
tado. debiendo acreditar ser español. ma
yor de veintiún años d edad, no estar 
inhabilitada para ejercer cargos públicos 
ni hallarse incapacitada físicamente pa
ra el desempeño del cargo.

Será de aplicación para esta convoca
toria lo ordenado en la Ley de 17 de ju
lio de 1947.

Tercero. — Los ejercicios de oposición 
serán los que determina el Reglamento 
de Oposiciones a Cátedras, de 4 de sep- 
timebre de 1931.

Cuarto.—Los Tribunales de oposición 
estarán constituidos por cinco Jueces de
signados en la forma que dispone el De
creto de 9 de noviembre de 1951.

Quinto. —Dentro de los quince d;as si
guientes a la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la lista de 
formación del Tribunal de oposiciones, 
los Jueces que por motivo justificado no 
puedan ejercer su cargo enviarán sus 
renuncias a este Ministerio.

Sexto.—Al term inar ios ejercicios, los 
Tribunales señaladán el orden de méri
to de las opositoras, según el cual elegi
rán las plazas entre las vacantes anun
ciadas en esta convocatoria, sin que él 
número de opositoras aprobadas pueda 
superar al de las plazas anunciadas, sien
do colocadas en el escalafón respéctiVo 
con arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
de 11 de agosto de 1918. s

Séptimo —En lo que no se oponga a ío 
establecido en esta Orden. Ley de 17 de 
julio de 1945 y en el Reglamento vigen
te de Escuelas del Magisterio, las opo
siciones por la misma convocadas se ajus
tarán a las normas establecidas en el Re
glamento de Oposiciones a Cátedras, de 
4 de septiembre de 1931. y disposiciones 
complementarias.

Octavo —Por esa Dirección General de 
Enseñanza Primaria se acordarán cuan
tas disposiciones'sean .necesarias para el 
cumplimiento de la presente Orden y se 
resolverán las incidencias que puedan 
presentarse.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. \

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 27 de octubre de 1955

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

 ORDEN de 27 de octubre de 1955 por la 
que se convocan oposiciones para proveer 

plazas vacantes de Profesores numerarios 
de Geografía e Historia» de

Escuelas del Magisterio.

Ilmo. Sr.: En atención a las necesida
des de la enseñanza,



7142 26 noviembre 1955 B. O. del E. -Núm. 330

Este M inisterio, du c^u a rm id ad  con 
* lo- determ inado en ei c o r ta d o  B), pá 

rrafo  último, del articulo (15 de la Ley de 
Educación Prim arla, de 17 de julio de 
1945; en la de 16 de diciembre de 1954 ¡
y en los artículos 109 y 110 del Regla 
m entó de Escuelas del Magisterio de 7 
de Julio de 1950. ha tenido a bien d is
poner:

Prim ero.—Que se anuncien para su 
provisión por oposición, turno libre, las 
plazas vacantes de Profesores num erarios 
de «Geografía e Historia» de las Escuelas 
del Magisterio. Maestros, de Baleares, 
Cáceres, Ciudad Real, Huesca, La Lagu
na, Palencia, Pontevedra. Soria, T a rra 
gona y Teruel.

Segundo. — Podrán concurrir a  estas 
oposiciones los Licenciados en Filosofía 
y Letras con derecho a desem peñar fun
ción docente oficial, siempre que posean 
el título de M aestro o tengan aprobadas 
en la Sección de Pedagogía las asigna
tu ras  de «Pedagogíaa general». «Pedago- j 
gía diferencial o didáctica», y los Profe
sores Normales procedentes de la extin* ¡ 
guida Escuela de Estudios Superiores del i 
Magisterio, de acuerdo con lo determina- I 
do en la disposición final transitoria dé- ¡ 
cima de la Ley de 17 de julio de 1945 ¡
y artículo transitorio  segundo del Regla
m ento de Escuelas del M agisterio an tes j  
citado, debiendo acred itar ser español, 
m ayor de veintiún años de edad, no es- | 
ta r  inhabilitado para ejercer cargos pú ! 
folíeos ni hallarse incapacitado físicamen- ¡ 
te  para el desempeño del cargo

Será de aplicación para esta convoca- ¡ 
toria  lo ordenado en la Ley de 17 de ju- ¡ 
lio de 1947

Tercero.—Los ejercicios de oposición ' 
serán los que determ ina el R eglam ento i 
de Oposiciones a Cátedras, de 4 de sep
tiem bre de 1931. 1

Cuarto.— Los Tribunales de oposición < 
estarán  constituidos por cinco Jueces de
signados en la forma que dispone el De
creto de 9 de noviembre de 1951.

Q u in to —D entro de ios quince días si
guientes a la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la lista de 
formación del Tribunal de oposiciones 
los Jueces que por motivo justificado no 
puedan ejercer su cargo enviarán sus re
nuncias a este Ministerio.

Sexto.—Al term inar los ejercicios, los 
T ribunales señalarán  el orden de m érito 
de los opositores, según el cual elegirán 
las piazas entre las vacantes anunciadas 
en esta convocatoria, sin que el número 
de opositores aprobados pueda superar 
ai de las plazas anunciadas, siendo colo
cados en el escalafón respectivo con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto de 11 
de agosto de 191.8.

Séptim o.—En lo nue no se oponga a 
lo establecido en esta Orden, Ley de 17 
d? julio de 1945 v en el Reglam ento vi
gente de Escuelas del Magisterio, las opo 
Melones por la misma convocadas se a jus
ta rán  a las norm as establecidas en el 
R eg 'am ento de Oposiciones a Cátedras, 
de 4 de septiem bre de 1931, y disposicio
nes com plem entarias.

Octavo —Por esa Dirección Genera) de 
Enseñanza Prim aria se acordarán cuan
tas disposiciones sean necesarias para e) 
cum plim iento de la presente Orden, y 
S3 resolverán las incidencias que puedan 
presentarse

Lo digo a  V. I. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
M adrid, 27 de octubre de 1955.

RUIZ-GIM ENEZ

limo. Sr Director general de E nseñanza
Prim aria.

ORDEN de 27  de octubre de 1955 por la 
 que se aprueba un proyecto de obras 
de Iluminación en la p laza de Santa  
María, Cáceres, ciudad m onum ental, 
importante,  74.912 38 pesetas.

Timo. S r . : Visto el proyecto de obras
de iluminación en la plaza de S an ta  Ma
lla  de Cáceres, ciudad m onum ental, for
m ulada por el Arquitecto don José Ma
nuel González Vaicárcel, im portan te  pe
se tás 74.912,38.

Resultando que el proyecto se propo
ne ilum inar las fachadas de los notables 
edificio’- que integran la plaza de S an ta  
M a r .a ;

Resultando que -el proyecto asciende 
en su tota) imponte a la cantidad de 
74.912.38 pesetas, de las que correspon
den a  la ejecución m aterial. 57 032.67 pe
se ta s , a honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirceclón de obra, 
con arreglo a .o dispuesto en los Decre
tos de la Presidencia del Consejo de se
ñores m inistros de 16 de octubre de 
1942. 26 de enero de 1944 y Orden de 
este D epartam ento de 9 de febrero dei 
citado año 1944. 1.283.23 pesetas a cada 
uno de dichos conceptos: a honorarios 
de Aparejador, igualm ente afectados por 
las disposiciones aludidas. 769.93 pesetas; 
a  premio de pagaduría. 285.16 pesetas; 
a  plus de cargas fam iliares, 7 129.08 pe
setas, e igual cantidad de 7.129.08 pese- 
xas a plus de carestía de vida: 

Considerando que en cum plim iento de 
lo preceptuado en el articulo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiem bre de 1908 el 
provecto de que se tra ta  pasó a infor
me de la Ju n ta  Facultativa de Construc
ciones Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable, y que en igual sentido favora
ble lo inform a la Comisaría G eneral del 
Servicio de Defensa del Patrim onio Ar
tístico Nacional:

C onsideiando que las obras de que se 
tra ta  se hallan com prendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Admi

nistración y Contabilidad, por lo que de- 
• berán ser realizadas por el sistem a de 
| adm inistración, toda vez que en el bre- 
! supuesto correspondiente se ha obtenido 
! la economía que <a mencionada circuns- 
■ tancia  segunda determ ina .

C onsiderando que la Sección de Conta- 
i bilídad tomó razón de) gasto en 14 de 

los corrientes y que éste ha sido fiscali
zado favorablem ente por el Delegado en 
este D epariam ento de la Intervención 
G eneral de la A dministración del Estado 
en 20 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
él com prendidas se realicen por el sis
tem a de adm inistración, debiendo li
brarse la cantidad de 74.912.38 pesetas, 
im porte del presupuesto, en concepto de 
«a justificar» con cargo a) crédito con
signado en el capítulo tercero articulo 
primero, grupo séptimo.. concepto terce
ro. subconcepto noveno-a >: «Ciudades m o
num entales» del vigente presupuesto de 
gastos de este D epartam ento, en la for
ma reglam entaria.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos 

1 Dios guardé a V I muchos años.
Madrid. 27 de octubre de 1955.

i RUIZ-GIMENEZ
!
¡ lim o. S r D irector general de Bellas 
j Artes.
¡1 '

ORDEN de 27 de octubre de 1955 por la 
que se aprueba un proyecto de obias 
en la iglesia de Santo Domingo. de Va
lencia m onum ento nacional, im portan
te 144.214.70 pesetas.

lim o Sr.: Visto el proyecto de obras 
de restauración en el cam panario de la 
iglesia de Santo Domingo; de Va’encia.

; monumento nacional, formulado por el

Arquitecto don A lejandro Ferrán Váas** 
quez. im portante 144.214,70 pesetas;

R esultando que el proyecto se propone 
ultim ar la restauración con ía colocación 
de la balaustrada de?, cuerpo central dei 
cam panario;

Resultando eme el provecto asciende en  
su total im porte a la cantidad de pese
tas 144.214.70. de las que corresponden & 
la ejecución materia? 104 732.75 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de provecto y dirección de obra, con arre^ 
glo a io dispuesto en ios Decretos de la, 
P residencia dei Gons'do de Ministros de 
16 de octubre de 1942. 26 de enero de 
1944 y Orden de este D epartam ento do
9 de febrero del citado ano 1944. 2.094.65 
pesetas a cada uno de dichos conceptos: 
a honorarios de Anarejador. igualm ente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
1.256.79 pesetas; a oremio de pagaduría^ 
523.66 pesetas; a plus de cargas fam ilia
res. 16.756.10 pesetas: a plus de carestía 
de vida. 16 756.10 pesetas:

Considerando oue en cum plim iento de
10 preceptuado en el a rtícu ’o 25 del Real 
Decreto de 4 de septiem bre de 1908. el 
proyecto de oue se tra ta  pasó a inform e 
de la Ju n ta  Facultativa de ConstrUccio* 
nes Civiles, auien lo em ite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en ieual 
sentido favorable lo inform a la Comisa
ría G eneral del Servicio de Defensa del 
Patrim onio Artístico Nacional;

C onsiderando que las obras de oue 9© 
tra ta  se hallan com prendidas en la cir~ 
cunst^ncia segunda del artículo 58 del 
capítulo V de la vírente Ley de Admi
nistración y Contabilidad, por io oue de
berán ser realizadas por el sistema de 
adm inistración, toda vez aue en el p re 
supuesto correspondipnte se ha obtenido 
la economía oue la mencionada clreuna* 
ta n d a  segunda determ ina:

Considerando aue la Sección de C onta
bilidad tomó rozón del gasto en 14 de loa 
corrientes v aue éste ha sido fiscalizado 
favorablem ente por el Delegado en este 
D epartam ento de la Intervención G ene
ral de la Administración del Estado en 
20 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyectó de referencia, oue las obras en 
él com prendidas se realicen por el siste
ma de adm inistración debiendo librarse 
la cantidad de 144.214 70 pesetas, impon
te del presupuesto en co n n o to  de jn s-’ 
tificar» con ram o  al crédito consignado 
en el capitulo tercero artículo primero, 
grupo séptimo, concepto tercero, subcon* 
ceoto segundo dél vigente presupuesto d6 
gnst-'> de p.ste Dearta mentó, en la form a, 
rporiarcpntana 

Lo digo a V I para  su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 27 de octubre de 1955.

EUIZ-GÍMENE25

limo. Sr. D irector genera] de Bellas At- 
tes.

ORDEN de 28 de octubre de 1955 por la 
que se crea un a Escuela Nacional enl 
la «Clínica In fa n til de San Juan de 
Dios» de La Laguna (Santa  Cruz dé 
Tenerife).

limo. Sr.: Visto el expediente form u
lado por Fray Agustín Monsolén Urquiztt, 
Superior de la «CMnica In fan til de San 
Juan  de Dios» de Vistabella del Ayunta
m iento de La Laguna <S anta  Cruz de 
T enerife) ep solicitud de la creación de 
una Escuela Nacional U nitaria  de niños, 
en régimen de Consejo de Protección Es* 
colar: y

Teniendo en quenta que se justifica de* 
bidam ente que se dispone de local que 
reúne tas debidas condiciones técnico- 
higiénicas y dotado de todos cuantos ele* 
meatos son necesarios p a ra  el normal y
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debido funcionamiento de la Escuela; que 
la Corporación Municipal de La Laguna, 
localidad superior a los 20.000 habitantes, 
presta la conformidad de facilitar casa- 
habitación o la indemnización correspon
diente al que en su día se designe para 
regentarla; que los intereses de la ense
ñanza aconsejan acceder a lo solicitado; 
que existe crédito del consignado en ei 
Presupuesto de gastos de este Departa
mento para la creación de nuevas plazas 
de Maestros y Maestras Nacionales; el 
favorable informe emitido por la Inspec
ción Central de Enseñanza Primaria y lo 
dispuesto en el Decreto de 9 de abril 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 30) y la Ley de 22 de diciem
bre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 24),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada provisio

nalmente una Escuela nacional unitaria 
de niños, con destino a la «Clínica in
fantil de San Juan de Dios», de Vistabe- 
11a, del Ayuntamiento de La Laguna 
(Santa Cruz de Tenerife).

2.° Que la citada Escuela nacional 
quede sometida en su organización, di
rección y provisión a un Consejo de 
Protección Escolar, el que quedará inte
grado en la siguiente forma:

A) Presidente honorario: El excelen
tísimo señor Director general de Ense
ñanza Primaria.

B) Presidente efectivo: Fray Agustín 
Monsolén Urquiza, Superior de la «Clíni
ca Infantil de San Juan de Dios».

C) Vocales: El señor Inspector de
Enseñanza Primaria de la zona; el reve
rendo señor Cura párroco de la Cuesta,
el Viceprior de la Clínica, y el Médico
especialista doctor don Miguel López 
González.

3.° El funcionamiento de esta Escue
la se acomodará a lo dispuesto en la Ley 
de 22 de diciembre de 1953, y especial
mente al apartado d) del número quinto, 
sobre gratificaciones complementarias a 
la Maestra, y al artículo undécimo, eñ 
cuanto al establecimiento de permanen
cias asi como a la Orden ministerial fe
cha 24 de julio de 1954.

4 ° La dotación de esta nueva plaza 
será la correspondiente al sueldo perso
nal que por su situación en el escalafón 
general del Magisterio tenga el que se 
designe para regentarla, creándose para 
la provisión de las resultas una plaza de 
Maestro nacional, con cargo al crédito 
que para estas atenciones figura consig
nado en el vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento.

5.° Serán facultades del expresado 
Consejo de Protección Escolar, con inde
pendencia de las que le sean propias en 
relación con la enseñanza, el elevar a 
este Ministerio, con arreglo a las vigen
tes disposiciones, propuesta de nombra- 
miento del Maestro nacional, con des
tino a la plaza que se crea en virtud e 
esta Orden. Si el propuesto no tuviese 
aprobadas las oposiciones a plazas de 
10.000 o más habitantes, el nombramien
to provisional que se realice quedará 
condicionado a la aprobación en la pri
mera oposición que se convoque, que
dando sin efecto si no obtiene el título 
de diezmilista.

El Consejo de Protección Escolar para 
ejercer el derecho de propuesta deberá 
suscribir compromiso concreto sobre el 
apartado tercero de la presente, remi
tiéndolo a la Dirección General de En
señanza Primaria.

6.° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente Or
den, el Consejo de Protección Escolar po
drá solicitar la elevación a creación de
finitiva, y, a la vista de la petición, ia 
Sección de Creación dé Escuelas recaba
rá informe sobre su funcionamiento a 'a 
Inspección Central de Enseñanza Prima 
ría, resolviéndose en Su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 3 de noviembre de 1955 por 
la que se suprime una Sección de niños 
de la Escuela Preparatoria del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Medio.\ 
«Alfonso el Sabio», de Murcia (capital).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
para la supresión de una Sección de ni
ños de la Escuela Preparatoria del Ins
tituto Nacional de Enseñanza M e d i a  
Masculino «Alfonso el Sabio», de Murcia 
(capital); y 

Teniendo en cuenta que no dispone de 
local adecuado para el debido y normal 
funcionamiento de esta Sección de niños. 

Este Ministerio, de conformidad a lo 
dispuesto en el Decreto de 5 de mayo 
de 1941, ha resuelto:

1.° Suprimir una de las Secciones de 
niños de la Escuela Preparatoria del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
Masculino «Alfonso el Sabio», de Mur
cia (capital); y

2.° Que la citada Sección sea la últi
ma creada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 9 de noviembre de 1955 por 
la que se crean Escuelas Nacionales Pa
rroquiales en las provincias de Granada 
y Pontevedra.

limo. Sr.: Vistos los expedientes ele
vados a este Ministerio en solicitud de la 
creación de Escuelas Nacionales Parro
quiales, al amparo de lo dispuesto en la 
Orden ministerial fecha 30 de octubre 
de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 16 de diciembre); y 

Teniendo en cuenta que se dispone de 
locales que reúnen las debidas condicio
nes técnico-higiénicas y dotados de todos 
cuantos elementos son necesarios para 
la adecuada instalación e inmediato fun
cionamiento de las Escuelas ’Parroquiales 
que se solicitan; que las respectivas Pa
rroquias se comprometen al facilitar ca
sa-habitación o la indemnización corres
pondiente a los que en su día se designen 
para regentarlas; los favorables infor
m es’emitidos en cada uno de los expe
dientes por la Inspección Central de En
señanza Primaria: que existe crédito en 
el presupuesto de gastos de este Departa- 
mentó para la creación de nuevas plazas 
de Maestros v Maestras Nacionales; que 
los intereses de la enseñanza aconsejan 
acceder a lo solicitado, creándose con ca
rácter Nacional Parroquial las Escuelas 
que se interesan, con su dirección, orga
nización y provisión sometidas a la ac
ción tutelar de la Iglesia Católica,

Este Ministerio ha dispuesto:
l.° Que se consideren creadas provi

sionalmente, con el carácter de «Parro
quial». las Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria que a continuación se 
detallan:

Una Unitaria de niñas en la Parroquia 
de Nuestra Señora del Rosario, del Ayun
tamiento de Torvizcón (Granada)

Una Escuela de Párvulos en la Parro
quia de San Martín de Sobrán, de Villa- 
juán de Arosa. del Ayuntamiento de Vi- 
llagarcía de Arosa (Pontevedra),

; 2." La dotación de cada una de estas
i nuevas plazas será la correspondiente ai 

sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón General del Magisterio ten
gan los que se designen para regentarlas, 
creándose para la provisión de las resul
tas una plaza de Maestra y otra de par
vulista, con cargo al crédito que para es
tas atenciones figura consignado en el 
presupuesto de gastos de este Departa
mento.

3.° Que de conformidad con lo preve
nido en la Orden ministerial fecha 30 
de octubre de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de diciembre) el 
nombramiento de las Maestras con desti- 
no a estas nuevas Escuelas será acorda
do por este Ministerio, a propuesta for
mulada, oon arreglo a las vigentes dispo
siciones. por los Excmos. Rvdmos. seño
res Obispos de- las Diócesis respectivas.

4.° Transcurrido el piazo de un año* 
a partir de la fecha de la presente Or
den, el Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo de 
la Diócesis respectiva podrá solicitar la 
elevación a creación definitiva, y a la 
vista de la petición la Sección de Crea
ción de Escuelas recabará informe sobre 
su funcionamiento a la Inspección Cen
tral de Enseñanza Primaria, resolviéndo
se en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 9 de noviembre de 1955 por la 
que se crea una Escuela Nacional, en 
régimen de Consejo de Protección Esco
lar, en León (capital).

limo. Sr.: Visto el expediente formu
lado por la Junta Directiva de ia Real 
Sociedad Económica de Amigos del Pais, 
de León (capital), en solicitud de la crea
ción de Escuelas Nacionales, en régimen 
de Consejo de Protección Escolar; y 

Teniendo en cuenta que se justifica 
debidamente se dispone de locales que 

. reúnen las debidas condiciones técnico- 
higiénicas y dotados de todos cuantos ele
mentos son necesarios para la debida 
instalación e inmediato funcionamiento 
de las escuelas solicitadas; que el Con
sejo de Protección Escolar se comprome
te a facilitar casa-habitación o la indem
nización correspondiente a los que en su 
día se designen para regentarlas; que los 
intereses de la enseñanza aconsejan ac
ceder a lo solicitado; que existe crédi
to del consignado eñ el presupuesto de 
gastos de este Departamento para la 
creación de nuevas plazas de Maestros 
y Maestras Nacionales; el favorable in
forme emitido por la Inspección Central 
de Enseñanza Primaria, y lo dispuesto 
en el Decreto de 9 de abrii de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 30) 
y la Ley de 22 de diciembre de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 24), 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provi

sionalmente una Escuela Nacional uni
taria de niños v otra de niñas en la Real 
Sociedad Económica de Amigos del País, 
de León (capital).

2.° Que las citadas Escuelas Naciona
les queden sometidas en su organización, 
dirección y provisión a un Consejo de 
Protección Escolar, el que quedará inte
grado en la siguiente forma:

a) Presidente honorario, el' ilustrísi- 
mo señor Director general de Enseñanza 
Primaria

b) Presidente efectivo, el Presidente 
de la Real Sociedad Económica de Ami
gos del Pais, de León.

c) Vicepresidente, el señor Director 
del Centro.

d' Secretario, el de ia Sociedad, 
e) Vocales: el señor Inspector y la
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señora Inspectora de Enseñanza Prima
ria de la zona , don Nicolás Garcia G ar
cía, Profesor de Religión; un vocal de 
la Junta D irectiva de la Sociedad y otro 
vocal de la Junta Directiva de ia Socie
dad.

3.° El funcionam iento de estas Escuelas 
Nacionales se acom odará a lo dispuesto 
en la Ley de 22 de diciembre de 1953,

«.y especialm ente al apartado d) del nú
mero quinto, sobre gratificaciones com 
plem entarias al Maestro y Maestra, y al 
artículo undécimo en cuanto al estable
cim iento de permanencias, así com o a 
.la Orden ministerial fecha 24 de .íulio 
de 1954.

4.° La dotación de cada una de estas 
nuevas plazas será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el escalafón general del M agisterio ten
gan el M aestro y la Maestra Nacionales 
que se designen para regentarlas, creán
dose para provisión de las resultas 
una plaza de Maestro y otra de Maestra 
con cargo al crédito que para estas aten
ciones figura consignado en ei presu
puesto de gastos de este Departam ento.

5.° Serán facultades del e x p r e  sado 
Consejo de Protección Escolar, con inde
pendencia de las que le sean propias en 
relación con la enseñanza, el elevar a 
este Ministerio, con arreglo a las dispo
siciones vigentes, la oportuna propuesta 
de nom bram iento del M aestro y la Maes
tra  Nacionales con destino a las plazas 
que se crean en virtud de esta Orden. 
Si ios propuestos no tuviesen aprobadas 
las oposiciones a plazas de 10.000 o más 
habitantes, el nom bram iento provisional 
que se realice ouedará condicionado a la 
aprobación en la primera oposición que 
se convoque, quedando sin efecto si no 
obtiene el titulo de diezmilista.

El Consejo de Protección Escolar para 
ejercer el derecho de propuesta deberá 
suscribir com prom iso concreto sobre el 
apartado tercero de la presente Orden, 
rem itiéndolo a la Dirección Generai de 
Enseñanza Primaria.

6.° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente Or
den, el Consejo de Protección Escolar 
podrá solicitar la elevación a creación 
definitiva, y a la vista de la petición la 
Sección de* Creación de Escuelas recaba
rá inform e sobre su funcionam iento a 
la Inspección Central de Enseñanza Pri
m aria resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 9 de noviem bre de 1955.

R U IZ-G IM EN EZ

lim o Sr. D irector general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 9 de noviem bre de 1955 por  
la que se crea una Escuela Nacional Pa
rroquial en la de Nuestra Señora de la 
Paz, de esta capital.

lim o. Sr.: Visto el expediente elevado a 
este, Ministerio, en solicitud de la crea
ción de Escuela nacional parroquial, al 
am paro de lo dispuesto en la Orden mi
nisterial fecha 30 de octubre de 1948 (B O 
LETIN ' O FICIAL DEL ESTADO del 16 
de diciem bre); y 

Teniendo en cuenta que se justifica  1e- 
bidam ente que se dispone de local, que 
reúne las debidas condiciones técnico-nl- 
giénicas y dotado de todos cuantos ele
m entos son necesarios para la adecuada 
instalación e inm ediato funcionam iento 
de la Escúela; que la parroquia se com 
prom ete a facilitar la casa-iiabitación o 
la indem nización correspondiente al que 
en su día se designe para regentarla; el 
favorable in form e em itido por la Inspec
ción Central de Enseñanza Primaria; que 
existe crédito en el presupuesto de gas
tos de este D epartam ento para la crea
ción  de nuevas plazas de M aestros y Maes

tras nacionales; que los intereses de la 
enseñanza aconsejan acceder a lo solici
tado, creándose con carácter nacional pa
rroquial la E&uela que se interesa con 
su provisión, organización y dirección, so
metida a la acción tutelar de la Iglesia 
Católica,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada provisio

nalmente, con el carácter de «parroquial» 
una Escuela nacional unitaria de niños 
en la parroquia de Nuestra Señora de a 
Paz, de esta capital.

2.° La dotación de esta nueva plaza 
será la correspondiente al sueldo personal 
que por su situación en el Escalafón g e 
neral del M agisterio tenga el que se de
signe para regentarla, creándose para la 
provisión de las resultas una plaza de 
Maestro nacional, con cargo al crédito 
que para estas atenciones figura consig
nado en el presupuesto de gastos de este 
Departam ento.

3 ° Que, de conform idad con lo pre
venido en la Orden ministerial fecha 30 
de octubre de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de diciem bre), el 
nom bram iento del Maestro con destino a 
esta nueva Escuela será acordado por este 
Ministerio, a propuesta formulada, con 
arreglo a las vigentes disposiciones, por el 
excelentísim o y reverendísim o señor Pa
triarca de las Indias occidentales y Obis
po de M adrid-Alcalá. Si el propuesto no 
tuviese aprobadas las oposiciones a plazas 
de 10.000 o más habitantes, el nom bra
miento provisional que se realice quedará 
condicionado a la aprobación en la pri
mera convocatoria, quedando sin efecto 
si no obtiene el título de M aestro diez
milista.

4.° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente Orden, 
el excelentísim o y reveredisimo señor Pa
triarca de las Indias occidentales y Obis
po de M adrid-Alcalá podrá solicitar la 
elevación a creación definitiva, y a la vis
ta de la petición la Sección de Creación

de Escuelas recabará inform e sobre ¿u 
funcionam iento a la Inspección Central 
de Enseñanza Primaria, resolviéndose en 
su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviem bre de 1955.

RU IZ-G IM EN EZ

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 9 de noviem bre de 1955 por  
la que se crean 1.000 plazas de M aest
ros y  Maestras Nacionales.

lim o  Sr.: Consignado en el capítulo 
primero, artículo primero, grupo sexto, 
concepto primero, subconcepto primero, 
del vigente presupuesto de gastos de este 
Departam ento el crédito global de pese
tas 4.785.750 «para la creación en 1.° de 
octubre de 1.000 plazas en la misma pro
porción que se figura en la plantilla pre
cedente», Se precisa a tal efecto acordar 
la distribución del referido crédito, te
niendo en cuenta el núm ero de plazas 
aue consta cada una de las categorías de 
ios Escalafones de Maestros y Maestras 
Nacionales de Enseñanza Prim aria; que 
por la Sección de Contabilidad ha sido 
tom ada razón del gasto y fiscalizado el 
mism o por la Intervención General de 
la Adm inistración del Estado, en 16 de 
septiembre y 26 de octubre pasados, res
pectivam ente,

Este Ministerio ha resuelto:
Que con cargo al crédito de 4.785.750 

pesetas, figurado en los citados capítulo, 
artículo, grupo, concepto y subconcepto, 
del vigente presupuesto de "gastos de este 
Departam ento se consideren creadas a 
partir de 1 de octubre del corriente año, 
y distribuidas en 'las respectivas catego
rías de los Escalafones del Magisterio, las 
plazas que a continuación se deta llan :

Categoría Maestros M aestras Total plazas

Haberes del 
últim o 

trimestre

Pesetas

1.a 
2.a 
3.* 
4 a
5.:‘
6.a
7.a
8.a 
9.a

8
19
37
57
90 
92
91 
91

en ambos 
sexos

7
19
38
56
91
91
92 
91

15
38
75

113
181
183
183
182

30

82.500.00
190.000,00
346.875.00
480.250.00
701.375.00
640.500.00 
'571.875,00
500.500.00

75.000,00
1.196.291.66

4.785.166.66

Im porte paga extraordinaria  de diciem bre ...

T otal ........................

Total plazas, 1.000.
Lo digo a V. I. para su conocim iento y 

demás efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 9 de noviem bre de 1955.

R U IZ-G IM E N E Z

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 9 de noviem bre de 1955 por  
la que se crea una Com isión de publi
caciones de Filología Clásica.

lim o. Sr.: El legado de la antigüedad 
grecorromana, ■ que ha nutrido durante 
siglos la civilización occidental, guarda 
t|flavía su belleza y vitalidad en m edio

de la actual crisis de los valores tradicio
nales amenazados por tantas corrientes 
de disolución. Misión primordial de nues
tro Estado debe ser la conservación de 
aquellos valores, representados por la tra
dición clásica, especialmente si se tiene 
en cuenta la histórica vinculación de la 
cultura española con la antigua, de la 
cuai en tantos aspectos puede conside
rarse heredera directa e inmediata.

Ante tales consideraciones parece lógi
co procurar que el m undo hispánico no 
siga careciendo de los medios más idó
neos para mantener la continuidad espi
ritual de aquella cultura. Tal ha sido la 
constante aspiración de otros pueblos, in
cluso m enos em parentados en sus oríge
nes y en su evolución histórica con la ci
vilización de G recia y Rom a. Entre los 
procedim ientos que pueden hacer viable 
y , efectivo este afán hay que contar en 
lugar destacado la divulgación de los an-
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tiguos monumentos literarios en los pue-  
blos de lengua española. j

La Universidad ha sido tradicionalmen- : 
te entre nosotros la institución tutelar j 
de ios estudios clásicos; por ello procede ¡ 
pone>* bajo su patronazgo y dirección el ¡ 
esfuerzo del Estado en asegurar la de- j 
seada pervivencia de los ideales clásicos. ¡

En su consecuencia, este Ministerio ha | 
resuelto

1.‘ Para propulsar v asegurar la exis
tencia en España de una biblioteca bi
lingüe de autores griegos y latinos se 
crea una Comisión que bajo la presiden
cia del señor Director general de Ense
ñanza universitaria estará integrada por 
un representante de cada una de las tres 
secciones de Filología clásica existentes 
en España en representación de las Uni
versidades de Salamanca, Barcelona y 
Madrid, respectivamente.

Esta Comisión podrá ampliarse con los 
representantes de todas aquellas institu
ciones españolas, o incluso de otros paí
ses hispanos, que presten un apoyo de
cidido a la labor que ahora se inicia.

2.° Corresponderá a la Comisión crea
da por la presente Orden la elaboración 
de un proyecto que asegure la inmediata 
publicación de las obras de. los escritores 
más representativos de la antigüedad clá
sica pudiendo, si así lo estima pertinente, 
asegurarse la colaboración de empresas 
particulares y privadas.

3. • Este Ministerio, a través de la men
cionada Comisión, asegurará las necesa
rias ayudas económicas que garanticen 
en modo conveniente la continuidad de 
la importante empresa cultural que se 
acomete.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

‘ limo. Sr Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN d e  1 0  d e  n o v ie m b r e  d e  1 9 5 5  
por la  q u e  s e  c r e a  u n a  E s c u e l a  
N a c i o n a l  d e  P á r v u l o s  e n  
P a lm a  d e  M a llo r c a  ( B a l e a r e s ) ,  
dependiente del 

C o n s e jo  d e  P r o t e c c ió n  E s c o la r .imo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por la Asamblea de Padres de Familia 
«Nuestra Señora de la Paloma», de Pal
ma de Mallorca (Baleares), en solicitud 
de la creación de una Escuela de Párvu
los en régimen de Consejo de Protección 
Escolar y

Teniendo en cuenta que se justifica de- , 
bidamente que se dispone de local aue 
reúne las debidas condiciones técnico-hi
giénicas y dotado de todos cuantos ele
mentos son necesarios para el normal y 
debido funcionamiento de la Escuela so
licitada; que la Corporación Municipal de 
Palma de Mallorca (localidad superior a 
los 20.000 habitantes), presta su confor
midad de facilitar casa-habitación o la 
idemnización correspondiente al aue en 
su día se designe para regentarla: que 
los intereses generales de la enseñanza 
aconsejan acceder a lo solicitado; que 
existe crédito del consignado en el Pre
supuesto de gastos de este Departamento 
para la creación de nuevas plazas de 
Maestros y Maestras Nacionales; el favo
rable informe emitido por el Inspección 
Central de Enseñanza Primaria, y lo dis
puesto en el Decreto de 9 de abril de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 30), y la Ley de 22 de diciembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 24),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada provisio

nalmente una Escuela Nacional de Pár
vulos en la plaza de García Orell, núme- - 
ro 32, de Palma de Mallorca (Baleares).

2.° Que la citada Escuela Nacional 
I quede sometida en su organización, direc-
¡ eión y provisión a un Consejo de Protec- 
¡ ción Escolar, el que quedará integrado 
¡ en la siguiente forma:
| a) Presidente honorario: El ilustrisi- 
j  mo señor Director general de Enseñanza 

Primaria.
I b) Presidente efectivo: Don Antonio 

Ramis.
c) Vocales: La señora Inspectora de 

Enseñanza Primaria de la zona; un con
cejal del Ayuntamiento; un representan
te del Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo; don 
Antonio Estelrich; don José Cortés; don 
Pedro Cobot; don Antonio Ruiz: don
Juan Blanch; don José Mateu; don An
drés Dardé, y don Juan Pons.

3.° El funcionamiento de esta Escue
la Nacional se acomodará a lo dispuesto 
en la Ley de 22 de diciembre de 1953 y 
especialmente al apartado d) del núme
ro quinto, sobre gratificaciones comple
mentarias a la Maestra, y al artículo un
décimo en cuanto al establecimiento de 
permanencias, asi como a la Orden mi
nisterial fecha 24 de julio de 1954.

4.° La dotación de esta nueva plaza 
será la correspondiente al sueldo perso
nal que por su situación en el Escalafón 
General del Magisterio tenga la que se 
designe para regentarla, creándose para • 
la provisión de las resultas una plaza de 
Maestra Nacional, con cargo al crédito 
que para estas atenciones figura consig
nado en el Presupuesto de gastos de este 
Departamento.

5.° Serán facultades del expresado
, Consejo de Protección Escolar, con in

dependencia de las que le sean propias 
en relación con la enseñanza, el elevar a 
este Ministerio con arreglo a las disposi
ciones vigentes, la oportuna propuesta de 
nombramiento de la Maestra Nacional 
con destino a la plaza que se crea en 
virtud de esta Orden.

El Consejo de Protección, para ejercer 
el derecho de propuesta, deberá suscribir 
compromiso concreto sobre el apartado 
tercero de la presente Orden, remitién
dolo a la- Dirección General de Enseñan
za Primaria.

6.° Transcurrido el plazo de un año, a 
partir de la fecha de la presente Orden, 
ei Consejo de Protección Escolar podrá 
solicitar la elevación a creación definiti
va, y a la vista de la petición, la Sección 
de Creación de Escuelas recabará infor
me sobre su funcionamiento a la Inspec
ción Central de Enseñanza Primaria, re
solviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 15 de noviembre de 1955 por 
la que se crea la medalla conmemora
tiva de la Universidad de Salamanca.

lim o Sr. El prestigio secular de la 
Universidad de Salamanca, que a lo lar
go dei tiempo labraron sus teólogos, ju
ristas, gramáticos y médicos, con apor
taciones que han tenido rango univer
sal, fue brillantemente subrayado con la 
reciente celebración del VII Centenario • 
de su reorganización definitiva por Al
fonso X  el Sabio en 1254. En esta ocasión 
impar se reunieron en estas aulas las 
máximas representaciones del Gobierno 
español y las de las más ilustres Uni
versidades del mundo. Para que este re
cuerde perdure de un modo permanente 
y a él queden ligados los nombres de 
aquellas personas que hayan realizado 
una aportación magistral a la ciencia y 
a la cultura o en beneficio a dicha Uni
versidad de Salamanca es aconsejable la

creación de una distinción especial, que 
las autoridades académicas de aquélla po
drán conceder, siempre que se den las 
circunstancias más arriba indicadas, a 
las personas o entidades en que alguna 
de ellas concurra.

En su virtud, este Ministerio tiene a 
bien disponer:

1.° Se crea una medalla conmemora
tiva de la Universidad de Salamanca, 
como distinción honorífica, que será con
ferida a personas o entidades nacionales 
o extranjeras, cuya labor en pro de la 
cultura española les haga merecedoras de 
la misma.

2: Esta medalla reproducirá la que
se acuñó con motivo de la conmemora
ción de su VII Centenario y penderá de 
una cadena de eslabón menudo, del mis
mo metal que aquélla.

3.° Será concedida según dos catego
rías, en bronce y en plata.

4.° Su concesión será acordada por la 
Junta de Gobierno, por iniciativa de la 
misma, del Rector o de- una Junta de 
Facultad. Se extenderá un diploma acre
ditativo de la concesión, que será firma
do por el Rector.

5.n Los distinguidos con esta condeco
ración tendrán derecho a asistir a las 
reuniones del Claustro extraordinario.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1955.

KUÍZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 16 de noviembre de 1955 por 
la  que se designa el Jurado calificador 
del concurso convocado para decorar el  
techo de la sala de representaciones del
 Teatro Real.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en la base 17 del concurso con
vocado por Orden de 8 de agosto del pre
sente año, para decorar el techo de la 
sala de representaciones del Teatro Real, 

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que el Jurado Calificador del mismo 
quede constituido en la siguiente forma: 

Presidente: Don Antonio Gallego Bu- 
rín. Director general de Bellas Artes 

Vocales: Don Enrique Lafuente Ferra
ri, don Julio Moisés y Fernández de vi- 
llasante. don José María Sánchez de Mu- 
niaín, don José Francés y Sánchez He
redero. don Jacinto Alcántara Gómez, don 
José Camón Aznar, don Antonio Mari- 
clialar, don Manuel Alvarez Laviada, co
mo Vocales de la Junta Organizadora de 
las Exposiciones Nacionales de Bellas Ar
tes; don Luis Moya Blanco y don Diego 
Méndez González, Arquitectos del Tea
tro Real; S. A. R. el Infante don José 
Eugenio de Baviera y Borbón, miembro 
de la Delegación del Gobierno en el ex
presado Teatro, y don Ramón Vázquez 
Molezún. don Juan Confieras y López de 
Avala, don Daniel Vázquez Díaz, don Joa
quín Valverrie Lasarte y don Ramón Stolz 
Viciano de libre designación ministerial.

Secretario: Don Cecilio Sagarna y Ló
pez de Goicoechea. Jefe de la Sección de 
Fomento de las Bellas Artes y Secretario 
de la Junta Organizadora de las Expo
siciones Nacionales. Asimismo se nom
bran Vocales suplentes de los. cinco de 
designación ministerial, y por el orden 
aue se enumeran, a don Modesto López 
Otero, don Pedro Mourlane Michelena, 
don Pedro Bueno Villarejo, don Víctor 
D ’Ors Peix y don Francisco Javier Sáenz 
de Oiza.

Lo que digo a V. I. para su. conocimien
to y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.
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ORDEN de 9 de noviembre de 2955 por la 
que se admite la renuncia en su cargo 
de Presidente propietario del Tribunal 
de oposiciones a plazas de Profesores 
numerarios del grupo 11 de enseñanzas 
de Escuelas de Peritos Industriales a 
don Juan Cabrera Felipe.

limo. Sr.: Visto el escrito de don Juan 
Cabrera Felipe, de fecha 2 del actual, 
en súplica de que le sea admitida la re
nuncia del cargo de Presidente propieta
rio del Tribunal de oposiciones a plazas 
de Profesores numerarios del grupo un
décimo, «Electrotecnia general y especial» 
de Escuelas de Peritos Industriales para 
el que ha sido designado por Orden mi
nisterial de 11 de julio último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 2 de 
agosto),

Este Ministerio, teniendo en cuenta las 
razones que alega el señor Cabrera Feli
pe. acuerda aceptarle la renuncia del re
ferido cargo y, en consecuencia, que el 
respectivo suplente, don Luis Bru Villa- 
seca, se encargue de la presidencia efec
tiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. , 
Madrid, 9 de noviembre de 1955.—Por 

delegación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

ORDEN de 10 de noviembre de 1955 por 
la que se admite la renuncia del cargo 
de Vocal propietario del Tribunal de 
oposiciones a plazas de Profesores nu
merarios del grupo 12 de enseñanzas de 
Escuelas de Peritos Industriales a don 
Andrés Herrero Checar

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Andrés Herrero Checa, fecha 28 de octu
bre próximo pasado, en súplica de qué 
se le admita la renuncia al cargo de Vo
cal propietario del Tribunal de oposicio
nes a plazas de Profesores numerarios del 
grupo 12: «Análisis químicos e industrias 
químicas», de Escuelas de Peritos Indus
triales, para el que fué designado por 
Orden ministerial de 11 de julio último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 
de agosto),

Este Ministerio, teniendo en cuenta las 
razones que alega ei señor Herrero Checa, 
acuerda aceptarle la renuncia que solicita 
del referido cargo y, en consecuencia, sea 
sustituido en sus funciones por el respec
tivo suplente que menciona la citada Or
den ministerial y conforme determina la 
de 27 de octubre de 1948 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 22 de noviembre). 

Lo digo a V. 1; para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1955.—Por 

delegación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

ORDEN de 10 de noviembre de 1955 por 
la que se nombra, en virtud de opo
sición libre. Profesores especiales de 
«Francés» de Escuelas de Peritos In
dustriales.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 14 
de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 7 de agosto), fueron 
convocadas a oposición libre las plazas de 
Profesores especiales de «Francés», va
cantes en ias Escuelas de Peritos Indus
triales de Aicoy, Béjar, Bilbao, Cádiz, 
Cartagena, Córdoba, Gijón, Linares, Ma
drid, Málaga, Santander, Sevilla, Tarra-

| sa, Valencia. Valladolid. Vigo, Vilianueva 
y Geltrú y Zaragoza;

Resultando que previos los trámites re
glamentarios se han celebrado los corres
pondientes ejercicios sin reclamación al
guna por parte de ios aspirantes,

Este Ministerio, ha resuelto:
Primero.—Aprobar el expediente de la 

mencionada oposición.
Segundo.—Nombrar, en virtud de oposi

ción libre y de acuerdo con la propuesta 
formulada por el Tribunal, Profesores es
peciales de «Francés» de las Escuelas de 
Peritos Industriales que se detallan a los 
señores siguientes, por el orden de pre
ferencia obtenido en la votación:

Doña Rosario Fuentes Pérez, para Sa 
de Valladolid.

Doña Eliane López Mosníer, para la de 
Bilbao.

Don Mario Grande Ramos, para la de 
Santander.

Don Julio Lago Alonso, para la de 
Béjar.

Don Fernando Jiménez Rodríguez, pa
ra la de Sevilla.

Doña Pilar Maestu Novoa, para la de 
Vigo.

Don Lorenzo Miranda Morán, para la 
de Córdoba.

Don Enrique Rodríguez Lapuente, pa
ra la de Valencia.

Don Manuel Volpini de Rueda, para la 
de Madrid.

Doña Carmen Villalba Oliver, para la 
de Alcoy.

Doña María Ferrín Moreiras, para la 
de Málaga.

Don José del Caño Giralda, para la de 
Gijón.

Don Lauretino García Alonso, para la 
de Zaragoza, con la gratificación anual 
de 6.000 pesetas, más dos mensualidades 
extraordinarias: una en julio y otra en 
diciembre, con arreglo a las disposiciones . 
vigentes.

Tercero.—Declarar desiertas las vacan
tes de Cádiz, Cartagena, Linares, Tarra- 
sa y Villanueva y Geltrú, para que en su 
día sean convocadas al tum o que regla
mentariamente corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1955.—Por 

delegación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Eseñanzas
Técnicas.

ORDEN de 11 de noviembre de 1955 por 
la que se concede la excedencia en su 
cargo a doña María de los Dolores del 
Río Fernández, Auxiliar de segunda cla
se de este Ministerio.

limo. Sr.* Vista la instancia suscrita 
por doña María de los Dolores del Río 
Fernández. Auxiliar de Administración de 
segunda clase del Cuerpo Auxiliar del De
partamento, con destino en la Delegación 
Administrativa de Educación Nacional de 
Oviedo, solicitando la excedencia volun
taria en su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado y, de conformidad con 
lo establecido en el artículo noveno, le
tra B), de la Ley de 15 de julio de 1954, 
declarar a la referida funcionaría en si
tuación de excedencia voluntaria por un 
periodo de tiempo mayor de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años.- 
Madrid, 11 de noviembre de 1955.—Por 

delegación. S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN dé 17  de noviembre de 1955 por 

la que se clasifica el personal del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

limo. Sr.: La reorganización dada al 
Instituto Nacional de la Vivienda, como 
consecuencia de lo dispuesto en la Ley 
de 15 de julio de 1954 y Reglamento para, 
su aplicación de 24 de junio último, ha
cen necesario clasificar a los funcionarios 
que prestan sus servicios en el mismo 
dentro de lofe diferentes grupos que se
ñala ei artículo sexto del Reglamento de 
Dietas y Viáticos, de 7 de julio de 1949„

En sú virtud,
Este Ministerio, haciendo uso de las 

facultades que le confieren los artícu
los 31 del Reglamento citado y el octavo 
del Decreto de 26 de enero de 1950. ha 
tenido a bien disponer:

A los efectos del percibo de dietas, los 
funcionarios y empleados del Instituto 
Nacional de la Vivienda quedarán clasi
ficados en la forma que a continuación 
se detalla, dentro de los grupos que se 
enumeran en el artículo sexto del Re
glamento de Dietas y Viáticos, de 7 de 
julio de 1949:

Grupo segundo.—Director General, Se
cretario General, Interventor Delegado, 
Abogado del Estado, Jefes de Departa-1 
mentó.

Grupo tercero.—Jefes de zona, Delega y 
dos Regionales, Delegados Provinciales, 
Jefes de Sección y de Administración, 
Inspectores Regionales de Fianzas.

Grupo cuarto.—Ayudantes de la Escala 
Auxiliar Facultativa y Jefes de Negocia
do del Instituto Nacional de la Vivienda..

Grupo quinto.—Auxiliares Administra
tivos del .Instituto Nacional de la Vivien
da, Delineantes y Telefonistas.

Grupo sexto.—Ordenanzas, Subalternos 
y Obreros al servicio del Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1955.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 15 de noviembre de 1955 por 
la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia recaída en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por la Cooperativa 
Farmacéutica Española.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme en 7 de octubre del corriente año 
en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto contra este Departamento, 
por la Cooperativa Farmacéutica Espa
ñola,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo siguiente:

«Fallamos. Que desestimando la excep'* 
ción de incompetencia de jurisdicción ale
gada por el Ministerio Fiscal y parte 
coadyuvante y dando lugar al recurso 
contencioso - administrativo interpuesto 
por Cooperativa Farmacéutica Españo
la contra la Orden del Ministerio de 
Trabajo de primero de febrero de mil- 
novecientos cincuenta y cuatro, que con
firmó la resolución de la Dirección Ge
neral de Previsión de nueve de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y tres, 
debemos acordar y acordamos: Primero; 
Revocar la referida Orden ministerial erv 
cuanto acordó la disolución de la men
cionada Cooperativa, cuya sanción deja
mos sin efecto. Segundó: Confirmar di
cha Orden ministerial en sus pronuncia
mientos de que se reponga con fondos
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ajenos a los cooperativos el veinticinca 
por ciento de las cantidades que por 
pérdidas en el suministro de alim entos 
y por banquetes fueron cargados inde
bidam ente a gastos generales, e impuso 
e, la Junta Rectora una sanción de diez 
m il pesetas en conjunto, cuyas sanciones 
declaram os firmes y subsistentes.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  DEL 
E S T A D O  e insertará en la «Colección  
L eg is la tiva » lo pronunciamos, mandamos 
v ‘ firmam os.— Alejandro G a llo .- - Manuel 
G. A legre.— Luis Cortes. —José A rias.-- 
Pedro M * M arroquin — Rubricados.»

.Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años 
, M adrid. 15 de noviembre de 1955.— 

Por delegación, Am brosio López.

IÍ;mo. Sr Subsecretario de este M in isterio

O R D E N  de 15 de noviem bre de 1955 por 
la que se dispone el cu m p lim ien to  de la 
sentencia recaída en el recurso  
Contencioso-adm in istra tivo  in terpuesto contra  
este D epartam ento por don Federico  
A rgote  Cremades.

I lm o  S r.: Habiendo recaído resolución 
film e  en 5 de octubre del corriente año 
en el recurso Contencioso-adm inistrativo 
interpuesto contra este Departam ento 
por don Federico Argote Cremades,

Este M inisterio ha tenido a bien dis 
poner que se cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos, cuyo fa llo  dicr 
Iq siguiente:

«Fallam os* Que aceptando la excepción 
alegada debemos declarar y declaramos 
la incompetencia de esta Jurisdicción en 
la reclamación establecida por don Fe
derico Argote Cremades. don F«üerieo 
Herna Samperio, don José Luis Galán 

i Sánchez, don R icardo Cordorniu G onzá
lez de Villazón. don Luis M arquina M ar
tínez. don José Sánchez Moreno v Rico, 
don Gustavo Avila O ller y doña Isabel 
G ranero G onzález contra el Decreto del 
M inisterio del T raba jo  de diez de febre
ro de mil novecientos cincuenta apro
bando el Reglam ento O rgánico de las 
Cámaras de la Propiedad Urbana, y con
tra la Orden del mismo Departam ento 
de veintiocho de marzo de dicho año 
disposiciones que por m inisterio de la 
Lev quedan subsistentes y firmes.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
E STAD O  e insertará en la «Colección 
Legisla tiva», lo pronunciamos, mandamos 
y firm am os— Alejandro  G allo .— José M a
rfil Crem ades.— Luis Cortés.— José Arias 
Pedro M aría M arroquin — Rubricados.»

Lo que d igo a V. I. para su conoci
m iento y efectos 

JDlos guarde a V I  muchos años. 
/Madrid, 15 de noviem bre de 1955.—- 

Ppr delegación. Ambrosio López.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este M in isterio

O RD EN  de 15 de noviem bre de 1955 por 
la que se dispone el cu m p lim ien to  de la 
sentencia recaída en el recurso  
Contencioso-administrativo in terpuesto contra  
este D epartam ento  por doña M atild e  
G im eno G arcía .

Ilmo Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme en 15 de octubre del corriente año 
en el recurso Contencioso-adm inistrativo 
interpuesto contra este Departamento 
por doña M atilde G im eno García.

Este M inisterio ha tenido a bien .dis
poner que se cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos, cuyo fa llo  dice 
1 ).siguiente:

«Fallam os* Que dando lugar a 'a de
manda interpuesta a r.ombre de doña 
M&tilde G im eno García, debemos revocar 
y revocamos el acuerdo de la Dirección

General de Previsión de uno de mayo 
de mil novecientos cincuenta y uno por 
la que c'cw.stimumos la alzada contia. re
solución de la Delegación de T raba jo  do 
M adrid aprobó el acta de liquidación 
de cuotas por el régimen obligatorio del 
M ontepío de Previsión girada por la Ins
pección de T raba jo  a que este recurso 
se refiere, ordenando la devolución de la 
cantidad deposil a da.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicara en el B O L E T IN  O í IC IA L  D EL 
E S T A D O  e insertará en la «Colección 
Leg is la tiva », lo pronunciamos, mandarnos 
y firmamos.— Ign acio  de Lecea.— José M a 
ría Cordero.— Ignacio  Sáenz de T e jada .— 
Rubricados.»

Lo  que d igo a V. 1. para su conoci
m iento v efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1955.—  

Por delegación, Am brosio López.

lim o. Sr. Subsecretario de este M inisterio

O R D E N  de 15 de noviem bre de 1955 por 
la que se d ispone el cu m p lim ien to  de la 
sen tencia  reca ída  en e l recurso  
Contencioso-adm in istra tivo  in terpuesto contra  
este D epa rtam en to  por « In m ob ilia ria  
C astilla , S. A .».

Ilm o. Sr.: Habiendo recaído resolución 
firm e en 7 de octubre del corriente año 
en el recurso Contencioso-adm inistrativo 
intepuesto contra este Departam ento por 
«In m ob ilia r ia  Castilla. S A.»,

Este M inisterio ha tenido a üien dis
poner que se cumpla la citada sentencia 
en sus propios térm inos cuyo fa llo  dice 
lo siguiente:

Fallam os: Que dando lugar al recurso 
entablado por «In m ob ilia ria  Castilla So
ciedad Anón im a», contra ia Orden del 
M in isterio  de T raba jo  de veintisiete de 
abril de mil novecientos cuarenta v nue
ve debemos revocar y revocamos dicha dis
posición. quedando válida y eficaz la re
nuncia hecha por dicha entidad a ios 
beneficios de la Ley de veinticinco de 
noviem bre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro respecto de las fincas construi
das por ella en la calle de Donoso Cor
tés números sesenta y tres y sesenta y 
cinco, de esta capital 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
E S T A D O  e insertará en la «Colección 
Leg is la tiva », lo pronunciamos, mandamos 
y firm am os— Alejandro G a llo .—José M a
ría Crem ades.—José Arlas,— Ram iro F de 
la M o ra — Pedro M aría M arroqu in — Ru
bricados.»

Lo  qUe d igo a V. 1. para su conoci
m iento y efectos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
M adrid, 15 de noviembre de 1955.*-- 

Por delegación, Ambrosio López.

Ilm o, Sr. Subsecretario de este M in isterio

O R D E N  de 18 de noviem bre de 1955 por  
la que se concede a doña Josefa  
Moreno M uñoz la Medalla  « A l M érito  en 
el T r a b a j o » en su ca tegoría  de P la ta , 
de segunda clase.

Ilm o. Sr.: Visto el expediente tram itado 
por la Delegación Provincia l de T rab a jo  
de Murcia, sobre concesión de la M e
dalla del T raba jo  a doña Josefa Moreno 
Muñoz; y

Resultando aue la Junta M unicipal de 
Prim era Enseñanza de Ciéza solicitó de 
este M inisterio la concesión de la M edalla 
del T rab a jo  a favor de la señora M oreno 
M aestra Nacional, en cuanto no sólo ha 
desempeñado su cargo con constancia v 
laboriosidad ejemplares, sino que tam 
bién. a través de una eficiente labor de 
form ación, logró en sus largos años de 
trabajo  unos resultados de carácter so 
cial que se reflejan en ia existencia de

numerosas generaciones de alumnas es® 
pecialm ente preparadas paia  su desen® 
volvim iento f.n la vida ríe la. cultura y 
del irabuin;

R esallando que. reunida la Junta Con
sultivo de ia Delegación Provincial de 
T rab a jo  de Murcia, din cum plim iento a 
lo prevenido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943 e inTormo favorablem ente la pe
tición, deducida;

Considerando que procede acceder a ia 
concesión de la recompensa solicitada, 
de acuerdo con lo dispuesto en el JRe- 
y!am ento de 25 de abril de 1942;

Vistas las citadas disposiciones,
/ Este M inisterio, de conform idad con el 

dictam en de la mencionada Junta Con
sultiva y a propuesta dé la Sección Cen
tral de Recursos y Recompensas, ha acor* 
dado conceder a doña Josefa Moreno M u
ñoz la M edalla «A l M érito  en el T raba jo », 
en su categoría de Plata, de segunda 
clase.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde -a V I muchos años.
Madrid. 18 de noviembre de 1.955— Por 

delegación. Am brosio López.

Ilm o  Sr Subsecretario de este Departa
mento.

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A
O RD EN  de 16 de noviem bre de 1955 por 

la  que se da cu m p lim ien to  a la  
sentencia del T ribu n a l Suprem o, dictada  
con fecha 5 de octubre ú ltim o  en el 
recurso Contencioso-administrativo  
núm ero 3.479, in terpuesto  por « General 
M otors C o rp o ra tion »  con tra  resolución  
del R egistro de la Propiedad  
industria l de 7 de septiem bre de 1950.

Ilm o. Sr.: En el recurso Contencioso- 
adm in istrativo número 3.479. seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta iel 
Tribunal Supremo, entre paites, de una* 
como demandante, «G enera l Motors Cor
poration ». representada últim am ente ,»or 
el Procurador don Ado lfo  Morales Viia- 
nova y defendida por el Letrado don 
Luis Alonso Fernández, y de otra, como 
demandada, ia Adm inistración General 
de; Estado, representada por el señor Fia* 
cal. y como coadyuvante de la. misma 
don ¿osé Canudas Coderch. represéntátío 
por el Procuradoi don V icente O livares 
Navarro y defend ido por el Letrado don 
José Casiel Ruiz, contra acuerdo del Re*, 
gistro de la Propiedad Industrial de 7 de 
septiembre de 1950. sobre concesión ce  
la ¡marca número 232.928*. consistente en 
las letras «G . M C ». se ha dictado, con 
fecha 5 de octubre último, sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

«Fa llam os: Que dando lugar al recurso 
Contencioso-adm inistrativo interpuesto a 
nombre de la «G enera l Motors Corpara* 
tion ». debemos revocar, y revocamos. »a 
la Orden del M inisterio de Industria y 
Com ercio de sietp de septiembre de mil 
novecientos cincuenta, por la cual se con
cedió en el Registro de la Propiedad In 
dustrial a don José Canudas Coderch la 
marca número doscientos treinta y dos 
mil novecientos treinta y ocho, para dis
tingu ir «sinfines y sectores de dirección», 
Orden m inisterial que declaramos nula, 
sin ningún valor n) efectos.— Así. por esta 
nuestra sentencia, que se publicará en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O  e In
sertará en la «Colección Legislativa». io 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este M inisterio ha tenida 
a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la referida sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el BO LE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, todo ello 
en cumplim iento de lo prevenido en el 
articulo 92 del T ex to  refu ild ido.de la Ley
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de lo Contencioso administrativo, aprobado por Decreto de 8 de febrero de 1952 Lo que comunico a V I. para su conocimiento y demás efectos Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid. 16 de noviembre de 1955.

PLANELL
limo. Sr Subsecretario de Industria.

ORDEN de 29 de octubre de 1955 por la que se declara la caducidad del permiso de investigación «Carmela», núm. 9.716, de la provincia de Badajoz .
limo. Sr.: Visto el escrito Dresentado en fecha 3 de octubre de 1955 por don Rodrigo de Tena Romero, como titular del permiso de investigación de mineral de plomo nombrado «Carmela», número 9.716, de la provincia de Badajoz, por el que renuncia a los derechos adquirido sobre el mismo:Vistos los artículos 170 y 172 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, de 9 de agosto de 1946: Resultando que la Jefatura del. Distrito Min: o de Badaioz acompaña la carta de pago justificativa de estar al corriente en el abono del canon de superficie;Considerando que el artículo 170 del citado Reglamento determina como causa de la caducidad la renuncia voluntaria por parte del interesado, circunstancia existente en este caso, x Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Minas y Combustibles. ha resuelto declarar la caducidad del permiso de investigación «Carmela», número 9.716. de la provincia de Badajoz. efectuando la Jefatura del Distrito Minero las oportunas notificaciones a la Delegación de Hacienda y al interesado v publicándose Ta resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y en el de la provincia correspondiente, con la declaración de franco del terreno comprendido en el permiso, excepto para sustancias reservadas, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta transcurridos ocho días a partir ce la publicación Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I muchos años. Madrid, 29 de octubre de 1955.—Por delegación, A Suárez.

lim o. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

ORDEN de 29 de octubre de 1955 por la que se declara la caducidad del permiso de investigación «Santa Teresa», número 9.987, de la provincia de Badajoz.
lim o. Sr.: Visto el escrito presentado en fecha 15 de septiembre de 1955 por don Francisco Ramos Fuentes, como titular del permiso de investigación de mineral de plomo nombrado «Santa Teresa», número 9 987. de la provincia de Badajoz. por el que se renuncia a los derechos adquiridos sobre el mismo;Vistos los artículos 170 y 172 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, de 9 de agosto de 1946;Resultando que la Jefatura del Distrito Minero de Badajoz adjunta la carta de pago justificativa de estar al corriente en el abono del canon de superficie;Considerando que el artículo 170 del citado Reglamento determina como causa de caducidad la renuncia voluntaria por parte del interesado, circunstancia existente en este caso,Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Minas y Combustibles. ha resuelto declarar la caducidad del permiso de investigación «Santa Teresa», número 9.987, de la provincia de

Badajoz, efectuando la Jefatura dei Distrito Minero las oportunas notificaciones a ia Delegación de Hacienda y al interesado y publicándose la resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia correspondiente, con la declaración de franco del terreno comprendido en el permiso, excepto para sustancias reservadas, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta transcurridos ocho días a partir de la publicación.Lo cue comunico a V I. para.su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a-V. I. muchos años.Madrid, 29 de octubre ' de 1955.—Por delegación, A. Suárez
limo. Sr. Director general de Minas yCombustibles.

ORDEN de 29 de octubre de 1955 por la que se declara la caducidad del permiso de investigación «Pilar». número 1.806. de la provincia de Madrid.
limo. Sr.: Visto el escrito presentado en fecha 21 de septiembre de 1955 por don Fernando Arce Alonso, como titular del permiso de investigación de mineral de volframio y estaño nombrado «Pilar», número 1.806. de la provincia de Madrid, por el que renuncia a los derechos adquiridos sobre el mismo;

Vistos ios artículos 170 y 172 del Reglamento General para úi Régimen de la Minería, de 9 d«e agosto de 1946;Resultando aue la Jefatura del Distrito Minero de Madrid acompaña la carta de pago justificativa de estar al corriente en el abono del canon de superficie;Considerando que e! artículo 170 del citado Reglamento determina como causa de caducidad la renuncia voluntaria por parte • del interesado, circunstancia existente en este caso.Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Minas y Combustibles, ha resuelto declarar la caducidad del permiso de investigación «Pilar», número 1.806. de la provincia de Madrid, efectuando' la Jefatura del Distrito Minero las oportunas notificaciones a la Delegación de Haciend v ai interesado y publicándose la resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia correspondiente, con la declaración de franco del terreno'comprendido en el permiso, excepto para sustancias reservadas, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta transcurridos ocho días a partir de la publicación.Lo que comunico a V I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V I. muchos años.Madrid. 29 de octubre de 1955.—Por delegación. A Suárez.
lim o Sr Director general de Minas yCombustibles.

MISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 11 de noviembre de 1955 sobre construcción obligatoria de albergues para ganado, en varias fincas de la provincia de Ciudad Real.

limo. Sr.: La Ley de Epizootias, de 20 de diciembre de 1952. autoriza la imposición de la obligatoriedad de construcción de albergues para el ganado por los propietarios, materia que ha sido regulada y desarrollada en el Decreto de 8 de enero de 1954 y en las Ordenes ministeriales de 31 de marzo y 16 de julio del mismo año.
De acuerdo con las citadas disposiciones, se han confeccionado varios de los censos previstos, previa la audiencia a los interesados, que previene el artículo quinto del Decreto de 8 de enero de 1954 En virtud de lo expuesto, este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el mencionado Decreto, ha tenido a bien disponer:Primero Los propietarios de las fincas que a continuación se reseñan, sitas en los términos municipales de Argamasilla de Calatrava. Retuerta del Bullaque, Al- colea de Calatrava. Piedrabuena y Ald’ea del Rey. provincia de Ciudad Real, quedan obligados a construir albergues para el ganado lanar en la forma y con las características que se señalan en esta Orden:Finca «Sierra Alta», con un censo de 270 cabezas de ganado lanar sita en el término municipal de Argamasilla de Calatrava. de la que es propietaria doña Demetria Fernández Renilla.
Finca «Frágil», con un censo de 200 cabezas de ganado lanar sita en el término municipal de Argamasilla de Calatrava, de la que es propietario don Manuel Ortega Gasset.

. Finca «Lentiscarejo». con un censo de 200 cabezas de ganado lanar, sita en el término municipal de Argamasilla de Calatrava. de la que son propietarios los herederos de Francisco Rosales Tardío.Finca «Valderrunco y Quebrada», con un censo de 300 cabezas de ganado lanar, sita en el término municipal de Argama

silla de Ca’atrava. de la que es propietaria doña Teresa Rosa'es del Forcallo.Finca «Sola Blanca» con un censo de 350 cabezas de ganado lanar, sita en el término municipal de Argamasilla de Calatrava. de la que es propietaria doña, Concepción Rosales TardíoFinca «El Soto de la Salceda», con un censo de 1.500 cabezas de ganado lanar, sita en el término municipal de Retuerta i del Bullaau.e, de la oue s propietario don ¡ José Luis Narváez Melgar y hermanos ¡ Finca «Navalta». con un censo de 250j cabezas de ganado lanar, sita en el tér-¡ mino municipal de Retuerta del Bullaoue, de la que es propietario don Anastasio Martín Fernández.
Finca «Bermu». con un censo de 150cabezas de ganado lanar, sita en el tér-mino municipal de Retuerta del Bullaque. de la que es propietario don Olvido Perea Bravo.
Finca «El Gachero», con un censo de 200 cabezas de ganado lanar, sita en el término municipal de Retuerta del Bullaque, de la que son propietarios los he* rederos de Natalio García Rojo y Ruiz Castellanos.Finca «Solana de las Cebras o Gamé- ras», ron un censo de 450 cabezas de ganado lanar, sita en el término municipal de Retuerta del Bullaque. de la que son propietarios don Basilio y don Antonio Perea Vellano.Finca «Valtravieso», con un censo de 250 cabezas de ganado lanar, sita en el término municipal de Alcoiea de Calatrava. de la que son propietarios don Miguel y don José Pérez Pavón.
Finca «Quinto de Enmedio». con un censo de 300 cabezas de ganado lanar, sita en el término municipal de Alcoiea de Calatrava, de la que es propietaria la señora viuda de don Emilio Ruiz Sa- lazar.Finca «Valcorchete». con un censo de 170 cabezas de ganado lanar, sita en el término municipal de Piedrabuena. de la que son propietarios los herederos de don Eugenio Plaza VelascoFinca «Valdemarcos y Quejigarores», con un censo de 800 cabezas de ganado lanar, sita en el término municipal de Piedrabuena. de I? nue es propietario don Gerardo Ramos Oter,
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Finca «Maj achilas Frías», con un censo 
de 200 cabezas de ganado lanar, sita  en 
el térm ino m unicipal de Aldea del Rey. 
de la que es propietario don Antonio Fer
nández Guerrero.

Segundo. Las características m inim as 
de los albergues a construir serán las si
guientes:

Superficie: 0.80 m. por oveja de vien
tre o vacía, de acuerdo con el número de 
ellas que se, ha señalado en cada finca.

Cubierta: Será impermeable, duradera 
y con cualidades suficientes de a islam ien
to térmico.

Muros: De fabrica, duradera y resis
tente.

O rientación: Fachada posterior, cerra
da. orientada al Norte, y fachada anterior, 
porticada o abierta, orientada al Medio
día.

Cercado: De cualquier m aterial perm a
nente, con una superficie m ínim a de dos 
m etros cuadrados por oveja de vientre.

A lojam iento: Una vivienda fam iliar de 
pastor, aneja o próxima al albergue, por 
cada cuatrocientas ovejas de vientre, con 
las características que se señalan por el 
Servicio de Fincas Mejoradles.

Tercero. El plazo de construcción de 
estos edificios es de tres años para fin
cas con un censo igual o inferior a cua
trocientas ovejas, y de cuatro años para 
censos superiores a esa cifra.

Cuarto. Los propietarios de las fincas 
reseñadas en el número primero de ia 
presente Orden, podrán solicitar, a tra
vés del Servicio de Mejora y Defensa  
de las Explotaciones Agrícolas los aseso- 
ranñentos técnicos necesarios así como 
los auxilios económ icos que se conceden 
por el Instituto Nacional de Coloniza
ción y por el Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola.

Quinto. A ios propietarios que no se 
acojan a ios expresados beneficios, les 
serán de aplicación los artículos tercero, 
cuarto v quinto de la Orden m inisterial 
de 16 de julio de 1954 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 25)

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y efectos.

Dios guarde a V. I m uchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1955.

CAVESTANY

lim o. Sr. Subsecretario de este D eparta
mento.

MINISTERIO 
DE INFORMACIÓN Y TURISMO
ORDEN de 18 de noviembre de 1955 por 

la que se amplían las del 28 d e junio  
y  19 de julio de 1955.

lim o. S r .: Convocadas por Ordenes, mi
nisteria les del 28 de junio y 19 de julio 
del año en curso oposiciones para D ele
gados provinciales e Inspectores genera
les de este M inisterio (BOLE’TFN OFI
CIAL DEL ESTADO de los días 5 y 6 de 
agosto pasado», las previsiones posibles a 
tas necesidades del Servicio aconsejan  
que se am plíe el número de plazas "anun
ciado. A tales fines, en uso de mis facul
tades discrecionales, he tenido a bien dis
poner •

Artículo único.—La convocatoria anun
ciada. para cubrir aos plazas vacantes de 
D elegados provinciales del M inisterio de 
Inform ación y Turismo, asi como seis 
plazas de aspirantes al m ism o Cuerpo, se 
considerará am phada c o r a r e s  plazas más 
de aspirantes: y la convocatoria efectua
da para cubrir tres plazas de Inspecto
res generales de este Departam ento, más 
dos plazas de aspirantes a ingreso en el 
mismo, se considerará am pliada con dos 
aspirantes m ás.

* Lo digo a V I. para su conocim iento  
i y efectos,
■ Dios guarde a V. I. m uchos años,
| Madrid. 18 de noviembre de 1955.

¡ . ARIAS-SALGADO
j

I lim o  Sr. Subsecretario de este Depnrla- 
I m entó,í

ORDEN de 11 de noviembre de 1955 por  
la que se resuelve el recurso de alzada  
interpuesto  por don Francisco de A g u e
da Mantecón,   propietario del Hotel  
Derby. de Madrid.

lim o. S r .: Visto el recurso de alzada  
interpuesto por clon Francisco de Agueda 
M antecón, propietario del Hotel Derby, 
de Madrid, contra resolución de la D i
rección G eneral de Trurismo de fecha 24 
de m arzo de 1955; y 

Resultando que en el expediente se
guido a consecuencia de la reclam ación  
consignada en el libro oficial correspon- 

j diente ai Hotel Derby. de Madrid, por 
el viajero don Luis Ruiz Casanova. ha
ciendo constar que en la factura que ie 
giró la Empresa indicada, en 17 de agos
to de 1954. se le habían - cargado 26 pe
setas en concepto de Beneficencia. Tu
rismo y Timbres, y una peseta de Pren
sa. alcanzando dicha factura el importe 
de 102 pesetas, cuando habían convenido 
al ocupar una habitación doble para dor
mir durante una sola noche él y su esposa 
que su precio seria el de 70 pesetas por 
todos 'los conceptos, se eomprobó que el 
expresado m atrim onio había ocupado la 
habitación núm ero 102. exterior, sin ba
ño, consistiendo el exceso cobrado en 7,25 
pesetas, de ias cuales cuatro pesetas eran 
por sellos de Beneficencia, dos pesetas 
por Timbres, una pesetas por un ejem 
plar ae¡ diario «A. B C», que se dice es 
distribuido a todas las habitaciones ocu
padas d o j  clientes nacionales, y 25 cén- 

! tim os por el porcentaje que corresponde
ría al exceso; en atención a lo que, y 

J apreciándose adem ás, por la Dirección 
G eneral de Turism o que la factura girada 
no se hallaba ajustada a los precios au
torizados a un establecim iento clasificado 
en la categoría primera B. a la que el 
citado pertenece, el m encionado Centro 
directivo dictó resolución, en 24 de mar
zo de 1955. acordando que la dirección 
de dicho hotel reintegrase al reclam ante  
1a cantidad de 7.25 pesetas percibidas 
indebidam ente, am onestar severam ente a 
la m ism a e im ponerle una m ulta de 500 
p e se ta s;

Resultando que contra el expresado 
acto adm inistrativo, don Francisco de 
Agueda M antecón, en el concepto que ha 
quedado expresado, promovió recurso de 
alzada alegando que no se había perci
bido ningún precio superior al autoriza
do. pues el acusado exceso de 7.25 pese
tas no producía beneficio alguno al ho
tel. va q u e ,.este había sum inistrado un 
ejem plar de orensa. siguiendo la costum 
bre establecida, y com placidam ente acep
tad* siem ore: y que los tim bres y pó
lizas son generalm ente cargados por to
dos los hoteles, aunque reconocía que tal 
práctica no estaba autorizada; y que es
tim ando que la imposición de una m ulta  
por exceso tan exiguo constituiría una 
traba Derjudicial para el desenvolvim ien
to de ía  industria hotelera, solicitaba se 
anulase la resolución recurrida;

Resultando que trasladado el recurso 
a la D ilección Generai de Turismo, dicho 
Centro directivo ha evacuado el trám ite  
en el sentido de que en la indicada al
zada no se anorta prueba alguna que 
aconseje modificar la sanción im puesta, 
para la que se había tenido en cuenta 
no solam ente el exceso percibido, sino 
también la reincidencia apreciable en la 
industria sa n cion ad a:

Resultando que al escrito de recurso 
se acomDaña el resguardo acreditativo  
de haberse efectuado el ingreso del im-

: porte cíe-la m uita en la Caja Generai ele 
i Depósitos;
: Resultando que remitido el expediente
i a la Sección de Recursos del Gabinete  
| Técnico-Adm inistrativo del Ministerio, és- 
j ta  na formulado ia correspondiente pro- 
I puesta de resolución . 
j Vistos el Decreto de 15 de febrero de 

1952 y las O idenes de 8 de abril de 1939 
l y 22 de octubre de 1952; 
i Considerando que como reconoce el re

currente es im procedente cargar a los 
viajeros el importe de las pólizas de Be
neficencia y timbres, pues el acuerdo del 
Consejo de M inistros de 3 de febrero de 

. 1950, com unicado a ios establecim ientos 
de hotelería m ediante la Circular núm e
ro 4 de la Dirección General de Turismo, 
y la advertencia impresa en el «Libro 
Oficial de Reclam aciones», que ellos de
ben llevar obligatoriam ente, expresan con 
claridad que en los precios que en dicho 
libro se consignan se entienden com
prendidos todos ios gravám enes a cargo 
del cliente, excepto el correspondiente al 
tanto por ciento de Servicio en beneficio 
del personal asalariado, y la Póliza de 
Turismo que la Ley .de 13 de diciembre 
de 1953 ha declarado repercutible a los 
clientes, sin que el ejercicio de la facul
tad sancionaaora para castigo de las in
fracciones a lo ordenado pueda ser con- 

. siderado perturbador como pretende el 
recurrente, sino que. por el contrario, es 
la garantía que el público tiene de que 
las normas legaies .serán observadas;

Considerando que es igualm ente inde
bido el cobro de un ejem plar de prensa 
que no f u é  so’icitado d o i* el cliente, su
m inistro que solam ente podría ser cobra
do en el caso de haber mediado petición 
o acuerdo expreso.

Este M inisterio ha resuelto desestimar 
el presente recurso de alzada.

Lo digo a V. I. para su conocim iento, 
traslado y demás efectos.

Dios gliarde a V I. m uchos años. 
Madrid. 11 de noviembre de 1955.—Por 

delegación. Manuel Cerviá.

lim o. Sr. Subsecretario de este Depar
tam ento.

ORDEN de 15 de noviembre de 1955 por
la que se resuelve el recuso in ter
puesto por don Eladio Torio de la M ata ,
Director del Hotel Torio, de Madrid.

lim o. S r .: Visto el recurso de alzada  
interpuesto por don Eladio Torio de xa 
Mata, Director del «Hotel Torio», de Ma
drid, contra resolución de la Dirección 
General de Turismo, de fecha 27 de ene
ro de 1955;

R esultando que en expediente seguido 
a virtud de reclamación presentada por 
don Jorge Renshaw Beautell contra el 
establecim iento más arriba indicado en 
el cual se alejo durante los días 18 a 20 
de octubre de 1954. se pudo comprobar 
que en dichas fechas y en las primeras 
horas de la m añana no existía  servicio 
de agua caliente en la industria, y que 
en uno de los cuartos de baño de iá mis
ma se habían instalado cam as supleto
rias que fueron ocupadas por clientes; 
en atención a lo que la Dirección Gene
ral de Turismo, con fecha 27 de enero 
de 1955. acordó imponer una multa de 
dos mil pesetas a la Dirección del men
cionado «Hotel Torio», de Madrid, así 
como am onestarle severam ente;

Resultando que contra el expresado 
acto adm inistrativo se interpuso este re
curso de alzada, solicitando su firmante 
le fuera condonada la sanción impuesta, 
a cuyo fin aiegó. fundam entalm ente, que 
necesitando realizar reparaciones en el 
servicio de agua caliente del hospedaje, 
según acreditaba con la 'certificación ex
cedida por la «Fumistería Anfa». de esta 
capital y para evitar el corte total de 
la misma, disenso que aquéllas se lleva
sen a cabo durante la noche, motivo por 
el cual, en determinados días y m om en
tos. no pudo prestarse el expresado ser-
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vicio  m anifestando tam bién el recurren- 
te  que, contra io acosiumbracio en el hos
pedaje. se dispuso del cuarto de baño ge
neral, aioia'ndo en él a un cliente que 
no logro encontrar habitación en otras 
industrias, y que insistió para que se ac
cediese a dicha soiucion ;

Resultando que trasladado el recurso 
a in form e de la Dirección Genera! de 
Turism o, lo ha evacuado proponiendo sea 
reducida la multa impuesta a quinientas 
pesetas, ya que h aba  quedado probado 
que lii. anom M ia relativo, al servicio de 
agua caliente fué deluda a fuerza mayor, 
atendiéndose a su arreglo con la d iligen
cia oportuna, v que por ello tan sóio pro
cedía se sancionara la indebida utiliza
ción del cuarto do baño de la industria;

Resultando que al escrito de recurso se 
acom paña el resguardo acreditativo de 
haberse efectuado el ingreso del impon,e 
de la :nuha en la Ca ja  General de De
pósitos :

Resultando que rem itido el esped iente 
a  la Sección de Recursos del G abinete 
Técn ico-Adm in istra tivo  del M inisterio, és
ta  ha form ulado jp. correspondiente pro
puesta de resolución .

Vistos el Decreto de 15 de febrero de 
1952 y las Ordenes de 8 de abril de 1989.
19 de Julio de 19.52 y 22 de octubre si
gu iente ;

Considerando que ha quedado plena
m ente probada y reconocida por el re
currente la in fracción com etida al a lo
jar a uno de los clientes del hotel en un 
cuarto de baño in stando para uso gene
ral de les huéspedes sin que pueda acep
tarse las alegaciones invocadas en justi
ficación de tal hecho, ya que éste ha de 
reputarse inadm isible no sólo por razo- 

 nes de h igiene y de salubridad, sino lam - 
! bien porque d i c h o  cuarto fie baño debió 
, dedicarse perm anentem ente a la finalidad.
¡ para que* fue destinado ai ser clasificada 
¡ la industria por la Dirección General do 
! ri m ismo f
| Considerando que en cuanto a la ano

m alía sobro el servicio de agua caliente 
procede declarar que la misma fué debi
da- a causa, no im putable a ia Dirección 
del hotel, m otivo éste que aconseja, de 
conform idad con 'o propuesto por ía D i
rección G eneral de Turismo, sea dism i
nuida la cuantía, de la multa acordada 
por dicho Centro directivo.

Este M in isterio  ha resuelto estimar en 
parte ei presente recurso de alzada, m o
dificando en consecuencia, la resolución 
do la D irección G eneral de Turismo, de 
fecha 27 do enero de 1955. en el sentido 
de que la multa impuesta a don E-adio 
Tor io  de la Mata. D irector del «H o te l 
T or io », de M adrid, sea de quinientas pe
setas. por lo que deberá devolverse al 
mencionado recurrente la d iferencia  que 
existe entre dicha cantidad y la de dos 
m il pesetas que tiene consignada en la 
Ca ia  G enera l de Depósitos, a fecta a las 
responsabilidades de este expediente, se
gún resguardo expedido en Madrid, el 23 
do feorero de 1955. número 84-V742 de en
trada v número 154.950 de registro.

Lo eme comunico a V. I. para su cono
cim iento. .traslado y demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años.
M adrid. 15 de noviem bre de 1955,— Por 1

delegación. Manuel Cerviá. ¡

Zimo. Sr Subsecretario de este Departa- ;
m entó. ;

ADMINISTRACION C E N T R A L  
i

MINISTERIO DE JU ST IC IA  

Subsecretaría 
C o n v o c a n d o  c o n c u r s o  p a r a  l a  

c o n f e c c i ó n  d e  i m p r e s o s  c o n  
d e s t i n o  a  e s t e  Ministerio. 

Poi acuerdo de este M inisterio se con-- j  
voca para la confección y sum inistro de 
seis m illones quinientos setenta y cinco ! 
m il i6 575.U0ü> impresos. j

El p liego de condiciones, modelos de j 
impresos y características que ha de re
unir e: papel se hallan de m anifiesto en 
Has oficinas del Servicio de Impresos del 
R egistro  civil del M inisterio de Justicia 
■fcalle de San Bernardo. núm. 20 >. a dis
posición de cuantas personas o entidades r 
puedan interesarles, a quienes, si asi lo | 
desean se en tiegará  copia del indicado » 
p lieg de condiciones y modelos de im 
presor para que. previo estudie- de todo | 
ello, puecan presentar propuestas dentro ¡ 
de los d iez d.as naturales siguientes al j 
de la publicación de la presente convo- j 
catoria  en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL j 
E S T A D O  en que quedará cen ad o  ei pía- j 
zo de este concurso 

M adrid  23 de noviem bre de 1955.— El 
Subsecretario. R. Oreja.

Tribunal de oposiciones restringidas en
tre Secretarios de la Administración 

de Justicia

T ra n s c r ib ie n d o  re la c ió n  d e  o p o s ito re s  
adm itidos a la  práctica de los ejercicios,
 c o lo ca d o s  p o r  o rd e n  q u e  re s u lta  d e l
 sorteo efectuado.

1. Am ador M oreiras. don José.
2. Bruned Gayan don José María.
3 Pancorbo Yáñqz don Eduardo.
4. Gom is Cebriá. don Vicente Luis.
6. Pastor M&ihuenda, don Leopoldo

j 6. A lvares de Toledo  y  Tovar. don Per»
| nando. 1
I 7, Herce Quemada, don Victoriano.
: 8- G óm ez v G utiérrez de ia Rasilla, don
i Manuel.
\ 9. Casa nova y Meseguer. don Juan, 
i 10, Pérez Fernández, don Jesús, 
i 11. M erm o Cañas, don Alberto.
| 12 Pérez Bulto, don José Javier.

13. Erdczain Diez, don Pedro Manuel.
14 Carrasco Vilianueva. don José.
15 G rn iera  Blanco Morales, don José

María.
16: G onzález Pnveda. don Bienvenido.
17. Cánovas M artínez de Escauriaza, don

Constantino
18. Rabadán Espartero, don José.
19. Rodríguez Cabañas, don Ensebio.
20. Ramos G avilán , don Antonio.
21. Echevarría C arc  a don Juan José.'
22 Fernández M artínez, don Alberto.
23 Poncela Montes don Juan B.
24. Jim énez Doval. don José.
25. Cassinello Pújales, don Joaquín.
26. A b a ria  Alava, don José
27 Aranzahe Navarro, don V íctor,
28 Conejo Lim ón don José.
29. Pintos Castro don Carlos.
30 Vázquez de' Nicolás don Juan.
31. U rza ’ z Rodríguez don Antonio.
32. Lósem e del R io don Ernesto.
33. ‘Fernández Rodríguez, don Feiípe.
34 Máznelo Tam arit. don Juan M aría.
35 O lalla Mariscal, don Félix.
36. Arribas Sánchez, don José.
37 Pino Sa'siado. don Francisco,
38 Fraile Montes don Adolfo.
39. Casino Jirneno. don Rogelio.
40 G onzá ’ ez M oreno don Antonio.
41 Sanche'/ Cbdóñpz don José.
42. Peña Perna ldo  de Quirós, don Car

io»- María.
43 Ortega Sanz. don José.
44 Pamnoe G a ’án. don Fernando.
45 Sancho Ariosa don Vicente.
46 G a ’era Barrios, don Vicente.
47. Sainz de Robles Rodríguez, don Fe

derico CaHos
48 Moúnuevo Macañón, don José M aría
49 P »ia vo  v S á n c h e z 'd e  M olina, don

Ramón
50 Pennnp °odr1go do'n .Toaoiifn. |
51 Ferrere Di^euez. don Ildefonso. ¡
52. Vaquero Muñoz, don Antonia |

53. León G arcía, don G erm án  
i 54. Rodríguez Rudr.c.u«•*/.. don Silo 
. 55. La que ¡ izo Fnond. dnu Cavíos.

50. Faricio  Aznar. don Fem ando.
57. Cáceres y García de Liedmr,.. doy,

Manuel
58. T e jedor del Corro, don Vicente,
59. C^gioba Pérez, don Félix.

! 60 ChmiFiin Viento, don Domingo, 
j 6i M olina Jusué. don M i g u e l .
¡ 62. Rebollo Rodríguez, don Francisco.
: 63.- G arcía  Sorveí;, don Gonzalo, 
i 64. Escoda Reí Ja, don Josa María.
| 65. Rosa Aieón. don José M a r í a ,  
i 66. Fernández Es;>•■*... don Juan Ram iro.
; 87. M ari Bayona don Juan.
; 68. M oten o Mora, don Felipe.

69. PJorán de! Casero, don José.
1 70 Peña Fon i r  a. non Paulino.
; 71 Presa Santos, don Enrique.
¡ 72. Fernandez Méndez, don Trin idad,

73. Eascuñann C o”ona. don Antonio, 
í 74. M oreno Quesada. don José.
; 75. Ram os Pérez, don Luis Félix, 
j 7(5. Estallo Pueyo. den Teodoro, 
i 77. Pérez H errero Lacalle, don G uillerm o 
¡ 73 G avilán  Estela!-, don M arcelino, 
i 79. G óm ez de ia Serna y Núnez, don 

César.
j 80 Góm ez y Jim énez de Cisne ros, don 

Juan.
: SI Piola Fernández, don Manuel, 
i 82 Mortúnez H idalgo de Torralba, don 
] Andrés.
í 83 Pérez Rom ero, don Luis, 
i 84 Fernández de T irso y Semper. don 

Ram ón
! 85. Fru Lónez. don Carlos M aría.

36. P ico te  R io fr ío  don José Antonio,
87. F f»rreiro Vm/onez. don Andrés,,
88 M ingo Ferrando, don Angel.
89 T rU o  Urmnza. don Antonio.
90. Rubio Arcos, don Francisco.
91. Abarca Lónez don José.
93. M artínez Gallardo, don Enrique,
93. Pérez Coefio. don Pedro.
94 González de Pozas don H igin io.
95. G arcía  Diez, don Enrique.

Se convoca a todos los onositores para 
la práctica del prim er ejercicio, en pri
mer llam am iento el dúj diez de enero 
próxim o a las cinco de ig tarde, en la  
Sala orimnra de ja Audiencia T err ito r ia l 
de M adrid.

Madrid. 1»¿ de noviem bre d » 1955.— E l 
>Sperpt°H o poi Tribunal F. Murcia y Oas- 
rvn.~v*c4n bueno: el Presidente, M anuel 
Ru iz Gómez.

 MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección G e n e ra l  d e  Timbre  
y Monopolios

(Sección de Loterías)

A d ju d ic a n d o  lo s  c in c o  p re m io s  d e  2 5 0  
pesetas cada uno asignados a las doncellas
 a co g id a s  e n  lo s  E s ta b le c im ie n to s  d e  
Beneficencia provincial de Madrid que se 
citan .

En el sorteo celebrado hov. con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción genera l 
de Loterías de 25 de febrpro de 1893 oara 
adjudicar los cinco .premios de 250 pese
tas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Fstab ’ eel míen tos de Bene
ficencia provincial de M adrid, han resul
tado agraciadas las siguientes;

Julia de Blas Góm ez Julia Acero Ruiz, 
Asunción Ménde2 Herrero. Raquel Santia/* 
go A lfonso y M aría Ru iz M adrid, del Co
legio de la Paz.

Lo que adunda para conocim iento 
del público .y demás efectos.

Madrid. 25 de noviembre de 1955,-^Bl 
Jefe de la Sección, Rafael Alonso.
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Nota de los números y poblaciones, a míe han correspondido los XI premios mayores de cada una de las siete series del sortee 
celebrado en este día .

N ú m e ro s P R E M IO S | P O B L A C I O N E S

P e s e ta s 1.a s e r le I 2.a s e r ie ¡ 3.» se r le I 4.» s e n e  I| 5.a se r ie ¡ 6.a s e n e1 I 7.a se rle

272432780947211231378715273653064450753575215108381

400.000200.000 100.0006.0006.0006.0006.0006.0006.0006.0006.000

V igo.C. d e  S e g u ra . B u rg o s . B a rc e lo n a . M ad rid .V. y G e l t r ú .  S ev illa . V a len c ia . M a d rid . B a rc e lo n a . 1 L ugo . |

C u e n c a .| M a d rid .| B u rg o s , j G ijó n .| M álaga .| S a n ta n d e r .  S ev illa . V a len c ia . G ijó n .\ M a d rid .J B a rc e lo n a .

6’ L eón .| R e n te r ía .* B u rg o s .M u rc ia .V ich.L as P a lm a s . S ev illa . V a len c ia . A lic a n te .L eón .B a rc e lo n a . |

S ev illa .G ra n a d a .B u rg o s .L as P a lm a sO viedo .R eu s.S ev illa .V a 'en c ia .O viedo ,S ev illa .Segovia.

C ó rd o b a ,M álaga .B u rg o s .C ó rd o b a .L ugo.| S ev illa .! S ev illa . V a len c ia . M álaga. B a rc e lo n a . Z arag o za .

M adrid .G ra n a d a .B u rg o s.M ad rid .B a rc e lo n a .M aai id.S ev illa .V a len c ia .Maca* id.B a rc e lo n a .M ad rid .

B ilb ao .M. Correos* B u rg o s. M adrid . M adrid.| M ad rid .| S ev illa , j V a len c ia .| V ito ria .! B a rce lo n a .I M. C o rreo s,

Han obtenido el reintegro de 100 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 3. El siguiente sorteo se celebrará el día 5 de diciembre de 1955.Los billetes serán de 250 pesetas, divididos en décimos a 25 pesetas,
M a d rid . 25 d e  n o v ie m b re  d e  1955,

Dirección Genera] de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a Id Fundación «Don José Argaiz», instituida  en Arnedo (Logroño), la exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas.
Visto el expediente promovido por el Excmo. Sr. Gobernador civil, Presidente de la Junta Provincial de Beneficencia de Logroño, solicitando, en nombre de la Fundación «Don José Argaiz», en Arnedo, y como Patrono de la misma, exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas; y 
Resultando que el Excmo. Sr. don José Argaiz, Arzobispo que fué de Granada, por testamento otorgado en 30 de marzo de 1667, ante el escribano don Pedro Quintana, de Granada, fundó una Obra pía para costear estudios de Gramática, .Teología y Cánones a estudiantes naturales de Arnedo (Logroño), siendo preferidos sus deudos;Resultando que la Fundación de que se trata fué clasificada como de beneficencia benéfico-docente de carácter particular por Orden del Ministerio de Educación Nacional de fecha (el traslado de la misma) de 24 de marzo de 1934, con la obligación de rendir cuentas y presentar presupuestos;Resultando que los bienes para los cuales se solicita la exención consisten .en: un título de la Deuda Perpetua Interior 4 por 100, serie A, número 127.398, de 1.000 ptas.; dos títulos de la misma clase de Deuda números 1.151.088.89, de 1.000 pesetas; una inscripción nominativa de particulares y Colectividades, núm. 4.664, de 2.900 pesetas, y otra inscripción nominativa de Instrucción Pública, número 731, de 1.600 pesetas; estos valores están depositados en la Sucursal del Banco de España en Granada, a nombre de la propia Fundación;Considerando que la competencia para la resolución de los expedientes de exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas está atribuida a este Centro directivo por el párrafo cuarto del artículo 265 del Reglamento de 7 de noviembre de 1947;Considerando que el artículo 50, apartado, F) de la Ley del Impuesto de Derechos Reales y sobre Transmisión de Eienes, de 7 de noviembre de 1947, y el 264, número octavo, del Reglamento para su aplicación, de la misma fecha, establecen que gózarán de exención del impuesto sobre los bienes de las personas

« jurídicas aquellos que de una manera directo e inmediata, sin interposición de personas, se hallen afectos o adscritos a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en el artículo segundo del Real Decreto de 14 de marzo de 1899. siempre que en él se empleen directamente . los mismos bienes o sus rentas o productos;Considerando que el objeto de la Fundación que se examina en el presente expediente es esencialmente benéfico, por dedicar su actividad al remedio de necesidades ajenas, sin que exista persona interpuesta ya que al obligarse al Patronato a la rendición de cuentas al Protectorado, aquél no podría disponer de los bienes sin incurrir en responsabilidad;Considerando que los bienes están directamente adscritos a los fines de la Fundación, dada la naturaleza de los mismos y su forma de depósito,La Dirección General de lo Contencioso del Estado declara exento del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas el capital reseñado en el último resultando de este acuerdo, perteneciente a la Fundación «Don José Argaiz», en Arnedo (Logroño).
Madrid, 13 de noviembre de 1955.—El Director general, José Fernández-Arroyo y Caro.

Dirección General de Propiedades 
y Contribución Territorial

Anunciando la subasta de las obras de ampliación y reforma del edificio que ocupa la Delegación .de Hacienda en Orense.
En virtud de lo autorizado por el acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de noviembre de los corrientes, se convoca a subasta pública para adjudicar la ejecución de las obras de ampliación y reforma del edificio que ocupa la Delegación de Hacienda en Orense.Los planos, presupuesto, pliego de condiciones y demás documentos que integran el proyecto correspondiente, estarán de manifiesto hasta las doce horas del día anterior al de la celebración de la subasta, todos los días laborables, desde las diez de la mañana a la una de la tarde, en la Sección de Obras de la Dirección Generai de Propiedades y Contribución Territorial (piso tercero del edificio del Ministerio de Hacienda) y en la Delegación de Hacienda en Orense.Se verificarán simultáneamente dos su

bastas, aplicándose lás disposiciones contenidas en ei capítulo quinto de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, de 1 de julio de 1911, según quedó redactado por la de 20 de diciembre tíe 1952; una, en la -Dirección General de Propiedades y Contribución Territorial, ante e* limo. Sr. Director general, el Ingeniero Jefe de la Sección de Obras: el Interventor Delegado de la Intervención General de la Administración del Estado en dicho Centro y un Abogado del Estado designado por la Dirección General de lo Contencioso, a las doce horas del día 28 de diciembre próximo; y ot r̂a en la Delegación de Hacienda en Orense, a la misma hora e iguai día, ante el De- légado de Hacienda, el Interventor, el Administrador de Propiedades y Contribución Territorial, un Arquitecto designado por el limo. Sr. Director general de Propiedades y Contribución Territorial y el Abogado del Estado que se designe oportunamente.
Hasta las trece horas del día hábil anterior al señalado para la subasta podrán presentarse pliegos para optar a la misma en ei Registro General de la Dirección General de Propiedades y en el de la Delegación de Hacienda en Orense.
Dentro del pliego cerrado que contenga la proposición, conforme al modelo que se inserta al final, acompañará el licita- dor los documentos que justifiquen su personalidad; el poder, si precisare., cuando represente a otra persona o se trate de Entidad jurídica; el resguardo que acredite haber constituido en la Caja General de Depósitos, o en cualquiera de sus Sucursales de provincias, el de sesenta y tres mil doscientas dieciséis pesetas cuarenta y nueve céntimos (63.216.49 pesetas), por aplicación al presupuesto de contrata de los porcentajes de la Ley de 17 de septiembre de 1940, como garantía provisional nara resoonder de su proposición ; los documentos prevenidos por la Legislación socia l; los que exige el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955 sobre incompatibilidades. si se trata de una Sociedad y el carnet de empresa con responsabilidad establecido por el Decreto de 26 de noviembre de 1954.
El bastanteo de los documentos que por los licitacores se presenten corresponderá al Abogado del Estado que forme parte de la Junta de Subasta.
El precio máximo o tipo límite para la subasta será el de tres millones ochocientas ochenta y un mil noventa y nueve pesetas con noventa y dos céntimos (3.881 099,92 pesetas), a que asciende el total de presupuesto de contrata.
En el caso de que dos o más proposicio-
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nes sean iguales, se verificara en el mis- ¡ 
mo acio  de la subasta licitaciones peí ! 
pujas a la llana durante el término de | 
quince minutos entre los aatoies de acmé- ¡ 
lias, y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo. El resultado de :a subasta ve
rificada en Orense se remitirá inmediata
mente a la Dirección Genera: de Propie
dades y Contribución Territorial, ia que. 
previa com paración con el resultado de 
la celebrada en este Centro, elevan  pro
puesta de adjudicación definitiva de esta 
subasta a ia Superioridad.

El rematante constituirá la fianza de
finitiva dentio del plazo que determina el 
pliego de condiciones en.-el importe que 
corresponda de aplicar a la cantidad en 
que se adjudioue la subasta los oorc.pn- 
tajes que establece la Ley de 17 de sep
tiembre de 1940 

El Jefe o encargado de' Registro o^ve- 
ral de la Dirección General de Propie- | 
dades y Contribución Territorial y el de j 
la Delegación de Hacienda de Orense cer- j 
tificarár. las proposiciones presentadas, i 
relacionándolas por orden de inscripción. '] 

Las proposiciones se entregaran bajo 
sobre cerrado, en cuyo anverso se con
signará : «Proposición para optar a la su
basta v ejecución de las obras de am plia

ción y reforma del edificio que ocupa ia 
Delegación de Hacienda en Orense», de
biendo extenderse en papel sellado de la 
.--.ase sexta v estar redactado con arreglo 
a; siguiente

M o d e l o  de  p r o p o s i c i ó n

Don  dom iciliado en .........   calle de
  número ...... en nombre propio (o

en concepto de apoderado de don ......   o
en ei de Gerente o representante de la 
Sociedad .......) dom iciliado en . . . .  (se
gún copia de escritura de mandato del 
poder que acom paña y justifica esta ges
tión). enterado ríe1 anuncio publicado, así 
com o de los pliegos de condiciones, y vis
tos y exam inados todos los documentos 
que integian el proyecto de ampliación 
y reforma, del edificio que ocupa ía Dele
gación de Hacienda en Orense, se com 
promete a realizar las obras citadas, to
mando a su cargo su ejecución y ei cum 
plimiento de las obligaciones estableci
das con estricta sujeción al proyecto co
rrespondiente y pliegos de condiciones fa
cultativas y económ icas por la suma de
  pesetas (en núm ero y letra).

! Madrid. 21 de noviembre de 1955.—El 
¡ D irector general, Justo González-Tarrío. 

4.770— A. C.

M I N I S T E R I O  
D E  L A G O B E R N A C I O N
Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento 

de las Corporaciones locales
Rectificación al concurso convocado para 

la designación de 26 plazas de Asesores-Inspectores 
en el expresado Servi cio.

Habiéndose observado una errata en la 
convocatoria de 18 d° noviembre del año 
en curso, publicada en el BOLETIN O F I
CIAL DEL E$TADO del dia 22. se recti
fica  en la forma siguiente- El aparta
do a) de ¡a base segunda dice «No haber 
cum plido cincuenta y cinco años de edad», 
debiendo decir «No haber cum plido se
senta y cinco años de edad»

Madrid. 25 de noviembre de 1955.

M IN IS T E R IO  
D E  E D U C A C lO N  N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Dando normas para e l cumplimiento de 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 
igual fecha que convoca oposiciones a 
plazas de Profesores numerarios de 
«Geografía e Historia» de Escuelas del 
Magisterio.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Orden ministerial dé esta fecha,
Esta Dirección General ha acordado: 
P rim ero— Anunciar para su provisión 

en propiedad a oposición, turno libre, las 
vacantes de Profesores numerarios de 
«G eografia  e Historia» de las Escuelas 
del Magisterio, Maestros, de Baleares, 
Cáceres, Ciudad Real, Huesca, La Lagu
na, Palencia, Pontevedra, Soria, Tarra
gona y Teruel.

Segundo.— Para ser adm itidos a estas 
' oposiciones habrán de reunir los aspiran

tes las condiciones siguientes:
a) Ser español
b) No hallarse incapacitado para el 

ejercicio  de cargos públicos.
c ) Haber cum plido la edad de vein

tiún años al terminar el plazo de ’ esta 
convocatoria

d) No padecer incapacidad física pa
ra el desem peño del cargo.

e) Poseer el título de Licenciado en 
Filosofía y Letras o certificación acre
ditativa del mismo, y los aspirantes que 
hayan hecho sus estudios por los planees 
derivados de la Ley de 29 de ju lio  de

1943 y quienes terminaron los mismos 
a nart.ir del curso académ ico de 1948- 
1949. deberán acreditar tener aprobado 
el examen de la Licenciatura correspon
diente, según establece la Orden minis
terial de 28 de septiembre de 1948. y el 
de Maestro de Primera Enseñanza o ha
ber aprobado las asignaturas de «Peda
gogía general». «Pedagogía diferencial o 
didáctica». Los alumnos de la extingui
da Escuela de Estudios Superiores del 
M agisterio deberán presentar el título de 
Maestro Normal de no tener éste certi
ficación académ ica justificativa de haber 
realizado todos los estudios para la ob
tención del mismo, si bien para tomar 
posesión en su día de la plaza han de 
hallarse, todos en posesión del título co
rrespondiente o de la orden supletoria 
del mismo.

Tercero.— El plazo de presentación de 
instancias será el de sesenta días natu
rales. contados a partir de la inserción 
de la presente Orden en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO, para los aspiran
tes que residan en la Península, y diez 
días más para los que residan fuera. A di
cha instancia se unirá el justificante de 
haber abopado en la H abilitaciln  del Mi
nisterio la cantidad de 3Q pesetas por for
mación de expediente y 75 pesetas por 
derechos de oposición.

Con * la instancia se acom pañarán los 
docum entos siguientes:

a) Certificación de nacim iento legali
zada o legitimada, según los casosk

b) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

c) Certificación facultativa expedida 
por Médico del Cuerpo de Sanidad Na
cional.

d) Certificación de haber terminado 
los estudios de la Licenciatura de Filo
sofía y Letras, de tener aprobado el exa
men de la Licenciatura que justifique el 
derecho a desempeñar función docente 
oficial y de Maestro de Primera Ense
ñanza o certificado de aprobación de las 
asignaturas de Pedagogía anteriorm ente 
citadas, o de Maestro Normal de la Es
cuela de Estudios Superiores del Magis
terio o títulos coi respondientes.

e) Certificación de adhesión a los 
principios del nuevo Estado.

f) Los aspirantes que hayan desempe
ñado algún cargo con anterioridad al 18 
d? ju lio de 1936, certificado de depura
ción, y aquellos en quienes no concurra 
esta circunstancia, declaración jurada de 
que no eran funcionarios en aquella fe
cha.

g) Los opositores que se crean com 
prendidos en la Ley de 17 de ju lio de i

1947 lo justifica! u u con ei certificado de 
la autoridad yon uspondir-mle.

h) Los eclesiásticos, autorización de 
su respectivo Prelado, según se determ i
na en la Orden de 27 de 'octubrf de '942.

Quedarán sin curso las solicitudes que 
lleguen al Registro General del M iniste
rio después de! tiempo que se señala en 
el párrafo tercero de esta Orden.

Cuarto.—Los opositores adm itidos a la 
oposición concurrirán a realizar los * jer- 
cicios en el lugai v hora que previamente 
se les designe.

El presente anuncio deberá publicarse 
en ei «Boletín Oficial» de la provincia 
y en los tablones de anuncio de los esta
blecimientos docentes, lo cual se advier
te para que las autoridades respectivas 
dispongan lo conveniente a tal efecto.

Madrid, 27 de octubre de 1955.—El Di
rector general, E. Canto.

Dando normas para el cumplimiento de 
la Orden ministerial de la misma fecha 
por la  que se convocan oposiciones a 
plazas de Profesoras numerarias de 
«Geografía e Historia» de Escuelas del 
Magisterio.
En cum plim iento de io dispuesto en la 

Orden ministerial de esta fecha.
Esta D irección General ha acordado: 
Prim ero.—Anunciar para su provisión 

en propiedad a oposición, turno libre, las 
vacantes de Profesoras num eiarias de 
«G eografía e Historia» de las Escuelas 
del Magisterio, Maestras, de Cádiz. Lugo 
y Las Palmas.

Segundo.— Para ser admitidas a estas 
oposiciones habrán de reunir las aspi
rantes las condiciones siguientes:

a) Ser española.
b) No hallarse incapacitada para ,el 

ejercicio de cargos públicos.
c) Haber cumplido ia edad de vein

tiún años al terminar el plazo de esta 
convocatoria.

d) No padecer incapacidad física pa
ra el desempeño del cargo.

e) Poseer el titulo de Licenciada en 
Filosofía y Letras o certificación acredi
tativa del mismo, y las aspirantes que 
hayan hecho sus estudios por los planes 
derivados de la Ley de 29 de julio de 
1943 y quienes terminaron lus mismos a 
partir del curso académ ico de 1948-1949 
deberán acreditar tener aprobado el exa
men de la Licenciatura correspondiente, 
según establece la Orden ministerial de 
28 de septiembre de 1948 y el de Maestra 
de Primera Enseñanza o' haber aproba
do las asignaturas de Pedagogía G ene
ral. Pedagogía Diferencial o Didáctica. 
Las alumnas de la extinguida Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio debe
rán presentar el título de Maestra nor
mal; de nó tener éste certificación aca
dém ica justificativa de haber realizado 
todos los estudios para ia obtención del 
mismo, si bien para tom ar posesión en 
su día de la plaza han de hallarse todas 
en posesión del título correspondiente o 
de la orden supletoria del mismo.

Tercero.—El plazo de presentación de 
instancias será el de sesenta días natura
les, contados a partir, de la inserción de 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para las aspirantes 
qué residan en la Península, y diez días 
más para las que residan fuera A dicha 
instancia se unirá el justificante de ha
ber abonado en la Habilitación del Mi
nisterio la cantidad de 30 pesetas por for
mación de expediente y 75 pesetas por 
derechos de oposición.

Con la instancia se acom pañarán los 
docum entos siguientes:

a) Certificación de nacim iento legali
zada o legitimada, según los casos.

b) Certificación negativa del Registro
Central de Penados y Rebeldes.

c) Certificación facultativa expedida
por Médico del Cuerpo de Sanidad Na
cional.

d) Certificación de haber term inado
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los estudios de la Licenciatura de Filo
sofía y Letras, de tener aprobado el exa
men de la Licenciatura qu<- justifique el 
derecho a desempeñar función docente 
oficial y de Maestra de Primera Enseñan
za o certificado desaprobación de las asig
naturas de Pedagogía anteriormente cita
das, o de Maestra normal de la Escuela 
de Ensudios Superiores del Magisterio 
o títulos correspondientes.

e) Certificación de- adhesión a los 
principios del nuevo Estado.

f) Las aspirantes que hayan desempe
ñado algún cargo con anterioridad al 18 
de julio de 1936. certificado de depura
ción, y aquellas en quienes no concurra 
esta circunstancia, declaración jurada de 
que no eran funcionarios en aquella fe
cha.

g ) Las opositoras que se crean com
prendidas en la Ley de 17 de julio de 
1947 lo justificarán con el certificado de 
la autoridad correspondiente.

h) Certificación expedida por la De
legación Nacional correspondiente acre
ditativa de la prestación del Servicio So
cial de la Mujer o de la exención en su 
caso.

Quedarán sin curso las solicitudes que 
lleguen al Registro General del Ministe
rio después del tiempo que se señala en 
el párrafo tercero de esta Orden.

Cuarto.—Las opositoras admitidas a la 
oposición concurrirán a realizar los ejer
cicios en el lugar y hora que previamente 
se les designe.

El presente anuncio deberá publicarse 
en el «Boletín O ficia l» de las provincias 
y en los tablones de anuncios de ios es
tablecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que las autoridades respec
tivas dispongan lo conveniente a tal 
efecto.

Madrid, 27 de octubre de 1955.—El Di
rector general, E. Canto.

M IN ISTER IO  DE TRABAJO

Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando subastas-concursos para la 

ejecución de las obras que se indican.

El Instituto Nacional, de la Vivienda 
anuncia subasta-concursó de las obras de 
construcción de ciento diez viviendas pro
tegidas en Murcia (capital), con sujeción 
al procedimiento establecido en el artícu
lo 61 del Reglamento de 8 de septiembre 
de 1939.,

Los datos principales de la subasta-con
curso, plazo de presentación de proposi
ciones y forma de celebrarse la subasta 
se indican a continuación:

.1.—Datos de la subasta-concurso 
El proyecto de viviendas .protegidas ha 

sido redactado por los Arquitectos don 
J. Fonseca, don M. R. de la Prada, don 
J. Gómez Mesa, don J. María Rodríguez 
Cano, don J. Piqueras y don M. Basta- 
rreche.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de siete millones trescien
tas cincuenta y tres mil ciento sesenta 
y  seis pesetas con trece céntimos (pese
tas 7.353.166,13).

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de la Deuda pública, en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos o en 
sus sucursales de provincia, a disposición 
del Instituto Nacional de la Vivienda, es 
de ciento tres mil quinientas treinta y 
una pesetas con sesenta y seis céntimos 
(103.531,66 pesetas.)

I I .— Plazo de presentación de 
proposiciones 

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se admitirán en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas, núm. 21, Madrid, durante vein
te días naturales, contados desde el si

guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo; si este úl
timo día fuere inhábil terminará el pla
zo a las doce horas del día siguiente 
Hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas y 
el de condiciones económico-jurídicas ge
nerales y particulares que han de regir 
en la subasta, estarán de .manifiesto en 
el Instituto Nacional de la Vivienda du
rante los dias y horas hábiles expresados

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del primer día hábil 
siguiente al de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser cons
tituida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional, y en la ya ci
tada cuenta, dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, perdien
do en otro caso la fianza provisional y 
caducando la concesión.

I I I .—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacrados 
y rubricados, uno de los cuales conten
drá la propuesta económica de la obra 
y el otro los documentos demostrativos 
de las referencias técnicas y económicas

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta, procediéndose a 
continuación a la apertura de los sobres 
restantes ante dicho Notario, adjudican* 
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate, se devolverá a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos -presentados, 
reteniéndose oportunamente los que se 
refieren a la proposición declarada más 
ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozarán de un 90 por 100 de reduc
ción.

En lo no previsto especialmente en es
te anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondiente serán de aplicación a es
ta subasta las prescripciones de la legis
lación general de Obras Públicas, de la 
contratación administrativa y de la le
gislación social

Estas obras estarán sujetas a lo que 
establecen el Decreto de 13 de enero y 
Orden ministerial del 7 de febrero del 
corriente sobre revisiones de precios. No 
les será reconocido aumento por hierro 
primado.

Madrid. 14 de noviembre de 1955.—El 
Director general, Luis Valero.

4.771— A. C.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de setenta y cinco viviendas 
protegidas en Valencia (capital), con su
jeción al procedimiento establecido en el 
artículo 61 del Reglamento de 8 de sep
tiembre de 1939.

Los datos principales de la subasta-con
curso, plazo de presentación de proposi
ciones y forma de celebrarse la subasta 
se indican a continuación:

I .—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las viviendas protegidas 

ha sido redactado por el Arquitecto don 
José Cort Botí.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de cinco millones doscien
tas veintiséis mil quinientas cuarenta y 
seis pesetas con cuarenta céntimos (pe
setas 5.226.546,40).

La fianza provisional que para partici

par en la subasta - concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de la Deucia publica, en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos o en sus 
sucursales de provincia, es de ochenta y 
dos mil doscientas sesenta y cinco pese
tas con cuarenta y seis céntimos (pese
tas 82.265.46).

I I .— Plazo de presentación de 
proposiciones

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se admitirán en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda. Maiqués 
de Cubas, núm. 21, Madrid, durante vein
te días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, hasta las doce hofa-s del día 
en que se cierre dicho plazo; si este úl
timo día fuere inhábil terminará el pla
zo a las doce horas del día siguiente 
hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas y 
el de condiciones económico-jurídicas ge
nerales y particulares que han de regir 
en la subasta, estarán de manifiesto en 
el Instituto Nacional de la Vivienda du
rante los días y horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del primer día hábil 
siguiente al de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser cons
tituida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional, y en la ya ci
tada cuenta, dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, perdien
do* en otro caso la fianza provisional y 
caducando la concesión.

I I I .—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para''participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacrados 
y rubricados, uno de los cuales conten
drá la propuesta económica de la obra 
y el otro los documentos demostrativos 
de las referencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta, procediéndose a 
continuación a la apertura de los sobres 
restantes ante dicho Notario, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate se devolverá a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los que se 
refieren a la proposición declarada mas 
ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozarán de un 90 por 100 de reduc
ción.

En lo no previsto especialmente en es
te anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondiente serán de aplicación a es
ta subasta las prescripciones de la legis
lación general de Obras Públicas, de la 
contratación administrativa y de la le
gislación social

Estas obras estarán sujetas a Jo que 
establecen el Decreto de 13 de enero y 
Orden ministerial del 7 de febrero del 
corriente sobre revisiones tíe precios. No 
les será reconocido aumento por hierro 
primado.

Madrid, 12 de noviembre de 1955.—El 
Director general, Luis Valero.

4.772—A. C.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de cuarenta y ocho vivien
das protegidas en Villarreal de Urrechúa 
(Guipúzcoa), con sujeción al procedi-
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miento establecido en el artículo 61 del 
Reglamento de 8 de septiembre de 1939.

Los datos principales de la subasta * 
concurso, plazo de presentación de pro
posiciones y forma de celebrarse la su
basta se indican a continuación:

X.—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las viviendas protegidas 
ha sido redactado por el Arquitecto don 
Rodolfo ücha.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de dos millones cuatrocien
tas sesenta y cuatro mil treinta y cinco 
pesetas con noventa y ocho céntimos (pe
setas 2.464.035,98).

La fianza provisional que para partici
par en la subasta - concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de la Deuda pública, en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos o en sus 
sucursales de provincias, a disposición del 
Instituto Nacional de la Vivienda, es de 
cuarenta y un mil novecientas sesenta 
pesetas con cincuenta y tres céntimos 
(41.960,53 pesetas).

I I .—Plazo de presentación de 
proposiciones

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se admitirán en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas, núm. 21, Madrid, durante vein
te días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo; si este úl
timo día fuere inhábil terminará el pía-, 
zo a las doce horas del día siguiente 
hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes,. el pliego de condiciones técnicas y 
el de condiciones económico-jurídicas ge
nerales y particulares que han de regir 
en la subasta, estarán de manifiesto en 
el Instituto Nacional de la Vivienda du
rante los días y horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del primer día hábil 
siguiente al de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser cons
tituida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional, y en la ya ci
tada cuenta, dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, perdien
do en otro caso la fianza provisional y 
caducando la concesión.

III .—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacrados 
y rubricados, uno de los cuales conten
drá la propuesta económica de la obra 
y el otro los documentos demostrativos 
de las referencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta procediéndose a 
continuación a la apertura de los sobres 
restantes ante dicho Notario, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate se devolverá a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los que se 
refieren a la proposición declarada más 
ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto de 
pagos al Estádo en las certificaciones de 
obra gozarán de un 90 por 100 de reduc
ción.

En lo no previsto especialmente en es
te anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondiente serán de aplicación a es

ta subasta las prescripciones de la legis

lación general de Obras Públicas, de la 
contratación administrativa y de la le
gislación social.

Estas obras estarán sujetas a lo que 
establecen el Decreto de 13 de enero y 
Orden ministerial del 7 de febrero dei 
corriente sobre revisiones de precios. No 
les será reconocido aumento por hierro 
primado.

Madrid, 14 de noviembre de 1955.—El 
Director general, Luis Valero,

4.773—0.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de noventa viviendas prote
gidas en Murcia con sujeción al proce
dimiento establecido en el artículo 61 del 
Reglamento de 8 de septiembre de* 1939.

Los datos principales de la subasta-' 
concurso, plazo de presentación de pro
posiciones y forma de celebrarse la su
basta se indican a continuación:

I .—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las viviendas protegidas 

ha sido redactado por los Arquitectos 
J. Fonseca, M. R. de la Prada, J. Gó
mez Mesa, J. M.a Rodríguez Cano, J. Pi
queras y M. Bastafreche.

El presupuesto de la contrata asciende . 
a la cantidad de cinco millones quinien
tas cuarenta y tres mil ochocientas seis, 
pesetas con cincuenta y tres céntimos 
(5.543.806,53 ptas.).

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso ha de ser cons
tituida previamente en metálico o efec
tos de la Deuda pública, en Madrid, en 
la Caja Géneral de Depósitos, o en sus 
sucursales de provincias, a disposición 
del Instituto Nacional de la Vivienda, es 
de ochenta y cinco mil cuatrocientas 
treinta y ocho pesetas con seis céntimos 

' (85.438,06 ptas.). /
, I I .—Plazo de presentación de 

proposiciones
Las proposiciones para optar a esta su

basta-concurso se admitirán en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas, núm, 21, Madrid, durante vein
te días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo; si este úl
timo día fuere inhábil terminará el pla
zo a las doce horas del día siguiente 
hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas y 
el de condiciones económico-jurídicas ge
nerales y particulares que han de regir 
en la subasta, estarán de manifiesto en 
el Instituto Nacional de la Vivienda du
rante los días y horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del primer día hábil 
siguiente al de quedar cerrado el plazo 
dé admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser cons- , 
tituída por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional, y en la ya ci
tada cuenta, dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, perdien
do en otro caso la fianza provisional y 

^caducando la concesión.
III .—Forma de celebrarse la subasta- 

concurso
Los licitadores presentarán la docu

mentación para participar. en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacrados 
y rubricados, uno de los cuales conten
drá la propuesta económica de la obra 
y el otro los documentos demostrativos 
de las referencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta, procediéndose a 
continuación a la apertura de los sobres 
restantes ante dicho Notario, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja.

i De existir igualdad se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate se devolverá % 
ios licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los que se 
refieren a la proposición declarada más 
ventajosa.

I E1 contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto de 

pagos ai Estado en las certificaciones de 
obra gozarán de un 90 por 100 de reduc
ción.

En lo no previsto especialmente en es
te anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondiente serán de aplicación a es
ta subasta las prescripciones de ia legis
lación general de Obras Públicas, de la 
contratación administrativa y de la le
gislación social.

Estas obras estarán sujetas a lo que 
establecen el Decreto de 13 de enero y 
Orden ministerial del 7 de febrero del 
corriente sobre revisiones de precios. No 
les será reconocido aumento por hierro 
primado.

Madrid, 14 de noviembre de 1955,—Ei 
Director general, Luis Valero.

4.774—A. C,

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de cincuenta viviendas pro
tegidas en Onil (Alicante), con sujeción 
al procedimiento establecido en el ar
tículo 61 del Reglamento de 8 de sep
tiembre de 1939.

Los datos principales de la subasta- 
concurso, plazo de presentación de pro
posiciones y forma de celebrarse la su
basta se indican a continuación:

I .—Datos de la subasta-concurso 
El proyecto de las viviendas protegi

das ha sido redactado por el Arquitecto 
don Antonio Serrano Peral.

El presupuesto de la contrata ascien
de a la cantidad de dos millones nove
cientas diez mil setenta y siete pesetas 
con setenta y seis céntimos (2.910.077,76 
pesetas). ,

La fianza provisional que para, parti
cipar en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de la Deuda pública, en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos, o en 
sus sucursales de provincia, a disposición 
del Instituto Nacional de la Vivienda, es 
de cuarenta y ocho mil seiscientas cin- 
ciienta y una pesetas con dieciséis cén
timos (48.651,16 ptas.).

I I .—Plazo de presentación de 
proposiciones 

K Las proposiciones para optar a esta1 su
basta-concurso se admitirán en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas, núm. 21. Madrid, durante vein
te días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo; si este úl
timo día fuere inhábil terminará el pla
zo a las doce horas del día siguiente 
hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas y 
el de condiciones económico-jurídicas ge
nerales y particulares que han de regir 
enNla subasta, estarán de manifiesto en 
el Instituto Nacional de la Vivienda du
rante los días y horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del primer día hábil 
siguiente al de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser cons
tituida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional, y en la ya ci
tada cuenta, dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, perdien
do en otro caso la fianza provisional y 
caducando la concesión..
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I I I  —Form a de celebrarse la s u b a s ta  
concurso

Los Im itadores p re sen ta  raí: la  docu
m en ta c ió n  p a ra  partic ip av  r .i  ia  su b asta - 
concurso  en dos sobres cercados, lacrados 
y rubricados, uno  de ios cuales c o n ten 
d rá  )a p ro p u esta  económ ica de la obra  
• ei o tro  los docnm eni'os dem o stra tiv o s 
de las re fe ren c ias  técn icas y económ icas.

Los sobres que co n ten g an  las proposi
ciones económ icas de ¡os co n cu rsan tes re 
ch azad o s se d e s tru irá n  a n te  el N otario  
en el ac io  de ia su b asta , procediéndose a  
con tin u ació n  a la a p e r tu ra  de los sobres 
re s tan te s  a n te  d icho  N otario , a d ju d ic á n 
dose la obra  a  la proposición m ás baja. 
'De e x is tir  ig u ald ad  se dec id irá  m ed ian te  
sorteo .

T erm in ad o  el re m a te  se devolverá a  
ios lid ia d o re s  los re sguardos de los d e 
pósitos y dem ás docum en tos p resen tados, 
re ten iéndose  o p o rtu n am en te  los que se 
re fie ren  a  la proposición d e c la ra d a  m as 
v en ta jo sa .

El c o n tra to  de la  obra  e s ta rá  e x en te  
del 90 por 109 de los derechos reales y 
tim b re  co rresp o n d ien tes  (Ley de 39 de 
ab ril de 1939;. Asim ism o el im puesto  de 
pagos al E stado  en las certificac io n es de 
o b ra  gozarán  cíe un 90 por 100 de red u c 
ción.

E n  lo-no. p rev isto  especialm en te  en es
te  an u n cio  y en el pliego de condiciones 
co rre sp o n d ien te  se rán  de ap licación  a es
t a  su b as ta  ias p rescripciones de la  legis
lac ión  genera l de O bras Públicas, de la  
c o n tra ta c ió n  a d m in is tra tiv a  y de la  le 
g islación  social.

E s ta s  obras e s ta rá n  su je ta s  a  lo que 
estab lecen  el D ecreto  do 13 de enero  y 
O rd en  m in iste ria l del 7 de feb rero  del 
co rrie n te  sobre revisiones d e 7precios. No 
les será  reconocido au m e n to  por h ie rro  
p rim ado .

M adrid , 16 de noviem bre de 1955,—El 
D irec to r g enera l, L uis Valero.

4.775—A. C.

El In s t i tu to  N acional de  la  V iv ienda 
a n u n c ia  su b asta -co n cu rso  de las obras de 
construcc ión  u:le sesen ta  y ocho v iv iendas 
p ro teg id as  en L lanos (O viedo), con su 
jec ión  al p roced im ien to  estab lecido  en 
el a rtícu lo  61 del R eg lam en to  de  8 de 
sep tiem b re  de 1939.

Los d a to s  p rin cip ales de la  su b asta - 
concurso. plazo de p resen tac ió n  de p ro 
posiciones y fo n n a  de celeb rarse  la  su 
b a s ta  se in d ican  a  c o n tin u ac ió n :

I .—D atos de la subasta-concurso

El proyecto  de v iv iendas p ro teg id as h a  
sido  re d ac tad o  por los A rquitectos don  
F ra n c isco  S aro  y don José  F ran c isco  Zu- 
v illaga.

El p resu p u esto  de c o n tra ta  asc iende  a  
la  c an tid ad  de c u a tro  m illones c ien to  se
te n ta  y c u a tro  mil tre sc ien ta s  once pese
ta s  coi) un cén tim o  <4.174.311.01 p tas .) .

L a  fianza  p rovisional que p a ra  p a r ti
c ip a r  en la su b asta -co n cu rso  h a  de ser 
c o n stitu id a  p rev iam en te  en m etá lico  o 
efectos de la D euda pública, en M adrid, 
en  la C a ja  G en era l de Depósitos, o en 
sus su cursa les de p rovincia, a d isposición 
del In s t i tu to  N acional de la V ivienda, es 
de  sesen ta  y sie te  mil se isc ien tas cato rce  
pese ta s  con sesen ta  y seis cén tim o s (pe
se ta s  67.614.66).

II.—P lazo de presen tación  de  
proposicioiies

L as proposiciones p a ra  o p ta r  a  e s ta  su 
basta-co n cu rso  se a d m itirá n  en el In s t i 
tu to  N acional de la Vivienda, M arqués 
de C ubas, n ú m  21. M adrid, d u ra n te  vein
te  d ías n a tu ra le s , con tad o s desde el si
g u ien te  al de la publicación  de este  
a n u n c io  en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, hasta las doce horas dei día

m  que se c ie rre  d icho  piazo; si este  u l
tim o día i'ucre inháb il te rm in a ra  el p l a 
zo a tas 'ior-f: ñ o ra s  del d ía  s ig u ien te  
hábil.

El proyecto  com pleto  de ias ed ificac io 
nes, el pliego de condiciones técn ica s y 
el de condiciones económ ico-juríd icas ge
n e ra le s  y p a r ticu la re s  eme h a n  de reg ir 
en la su b asta , e s ta rá n  de m an ifies to  en 
el I n s t i tu i r  N acional de la V ivienda d u 
ra n te  los cuas y h o ra s  háb iles expresados.

La a p e r tu ra  de los sobres se verificará, 
a  las doce h o ra s dei p rim er d ía  h áb il 
sigu ien te  al de q u ed ar cerrad o  el plazo 
de adm isión  de pljegos.

La fian za  d e fin itiv a  deberá  se r cons
t i t u i da  'por ei a d ju d ic a ta r io  en la m ism a 
fo rm a  que  la provisional, y en la  ya  ci
ta d a  c u en ta , d e n tro  de los quince d ias 
s ig u ie r e s  ai de ia  ad ju d icac ió n , p e rd ien 
do en o tro  caso la fianza p rovisional y 
cad u can d o  la  concesión.

IIJ —Formo de ce7corarse la subasta- 
concurso

Los licil.adores p re se n ta rá n  la. docu
m en tac ió n  para, p a r tic ip a r  en la  su b asta - 
concurso  en dos sobres cerrados, lac rados 
y rub ricados, uno  de ios cuales c o n ten 
d rá  la p ro p u esta  económ ica de la obra  
y el o tro  los d ocum en tos dem o stra tiv o s 
de ias re fe ren c ias  técn icas y económ icas

Los sobres que c o n ten g an  las proposi
ciones económ icas de los c o n cu rsan tes  re 
ch azad o s se d e s tru irá n  a n te  ei N otario  
en el ac to  de lo su b a s ta / proced iéndose a  
co n tin u ac ió n  a la a p e r tu ra  de los sobres 
re s ta n te s  a n te  d icho  N otario , a d ju d ic á n 
dose la o b ra  a la proposición  m ás baja . 
De ex is tir  ig u a ld ad  se d ec id irá  m ed ian te  
sorteo.

T e rm in ad o  el re m a te  se devolverá a  
ios lic itado i es los resg u ard o s de los de
pósitos y d em ás docum en tos p resen tad o s, 
re ten ién d o se  o p o rtu n am en te  los que se 
re fie ren  a '  la proposición d e c la ra d a  m ás 
ven ta jo sa .

El c o n tra to  de ia  ob ra  e s ta rá  exen to  
del 90 por 100 de los derechos reales y 
tim b re  co rresp o n d ien tes  (Ley de 19 de 
abril de 1939). A sim ism o el im puesto  de 
pagos al E stad o  en las certificac io n es de 
obra  g o zarán  de un  90 po r 100 de red u c 
ción.

E n  lo no  prev isto  e sp ecia lm en te  en  es
te  an u n c io  y en el pliego de condiciones 
co rre sp o n d ien te  se rán  de ap licac ión  a  es
ta  su b asta  las p rescripciones de la  legis
lación g en era l de O bras Públicas, de la  
c o n tra ta c ió n  a d m in is tra tiv a  y de la  le
gislación social.

E sta s  o b ras e s ta rá n  su je ta s  a  lo que 
estab lecen  el D ecreto de 13 de enero  y 
O rden  m in is te ria l del 7 . de feb rero  del 
co rrie n te  sobre revisiones de precios. No 
íes se rá  reconocido a u m e n to  por h ie rro  
p rim ado.

M adrid , 11 de noviem bre de  1955—Ei 
D irecto r genera l, L uis Valero.

4.776—A. C.

El In s t i tu to  N acional de  la  V iv ienda 
a n u n c ia  su b asta-concurso  de las o b ras de 
construcc ión  de se te n ta  y dos v iv iendas 
p ro teg id as en S o p u erta  (V izcaya), con su 
jeción  al p roced im ien to  estab lec ido  en el 
a rtícu lo  61 del R eg lam en to  de 8 de sep 
tiem b re  de 1939.

Los d a to s p rin c ip a les  de  la  su b a s ta  - 
concurso, plazo de p re sen tac ió n  de pro
posiciones y fo rm a de celeb ra rse  la  su b as
t a  se in d ican  a  c o n tin u ac ió n :

I.—-Datos de la subasta-concurso

El proyecto  de  ias v iv iendas p ro teg id as 
h a  sido red ac ta d o  por el A rq u itec to  don 
C elestino  M artín ez  de Diego.

El p resu p u esto  de  la c o n tra ta  asc iende  
a  la  c an tid ad  de cinco m illones ochocien
ta s  cato rce  mil c ien to  tre in ta  y c u a tro  
p e se ta s  con t r e in ta  cén tim o s (5.814.134,30 
pesetas;.

¡ L a l ia n z a  provisional que p a ra  p a rtí ch  
i p a r  en la su b asta  - concurso  h a  de ser 
; c o n s titu id a  p rev iam en te  en m etálico  o 
1 e lectos de la D euda •pública, en M adrid, 
¡ en la C a ja  G enera l de D epósitos o en 
| sus su cu rsa les de prov incia, a  disposición 
¡ del In s t i tu to  N acional de la V ivienda, es 
; de ochen ¡a y ocho mil c ien to  c u a re n ta  
i y u n a  pese tas con t re in ta  y c u a tro  cén tL  

m os (88.141,34 p ese ta s).

I I ..—P lazo de presentación de 
proposiciones

L as proposiciones p a ra  o p ta r  a  esta  su*
■ basta-co n cu rso  se a d m itirá n  en el In s ti-  
: tu to  N acional de la  V ivienda. M arqués 

de C ubas, núm . 21, M adrid , d u ra n te  vein
te  d ías  n a tu ra le s , con tados desde ei si
g u ien te  al de  la publicación de este  
an u n c io  en el B O LETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTADO , h a s ta  las doce h o ras del d ía  
en que se c ie rre  d icho  plazo: si este  úl
tim o  d ía  fu e re  in h áb il te rm in a rá  el p la 
zo a  las  doce h o ra s  del d ía  s igu ien te  
hábil.

Ei p royecto  com pleto  de ias edificacio
nes, el pliego de condiciones técn icas y 
el de condiciones económ ico-jurí Cicas ge- 

í  n e ra les  y p a r tic u la re s  que h a n  de reg ir 
¡ en la  su b asta , e s ta rá n  de m an ifiesto  en 

el In s t i tu to  N acional de la  V ivienda du 
ra n te  los d ías  y h o ra s  h áb iles expresados.

L a a p e r tu ra  de los sobres se v e rifica rá  
a  las doce h o ra s  del p rim er d ía  háb il 
sig u ien te  ai de q u ed ar cerrad o  el plazo 
de adm isión  de pliegos.

L a fian za  d e f in itiv a  deberá  ser cons
titu id a  por el a d ju d ic a ta r io  en la  m ism a 
fo rm a que la provisiona*. y en la ya  ci
ta d a  cu en ta , d e n tro  de los quince día» 
sigu ien tes al de la  ad ju d icac ió n , perd ien
do en o tro  caso )a fian za  provisional y  
cad u can d o  la  concesión.

I I I .—Form a de celebrarse la subasta- 
concurso

i
i Los l id ia d o re s  p re se n ta rá n  la docu

m en tac ió n  p a ra  p a r tic ip a r  en la  su basta- 
I concurso  en dos sobres cerrados, lacrados 
¡ y «.rubricados, u n o  de los cuales con ten- 
i d rá  la p ro p u esta  económ ica de la ob ra  
I y el o tro  los docum en tos dem ostra tivos 
¡ de las  re fe ren c ias  técn icas y económ icas, 
i Los sobres que co n ten g an  las proposi- 
j c iones económ icas de los co n cu rsan tes re- 
¡ ch azados se d e s tru irá n  a n te  el N otario  
; en ei aovo de la su b asta , procediéndose a  

co n tin u ac ió n  a  la a p e r tu ra  de los sobres 
re s ta n te s  a n te  d icho  N otario , a d ju d ic án 
dose la obra a  la  proposición m ás baja , 
De e x is tir  igualdad  se d ecid irá  m ed ian te  
sorteo.

T erm in ad o  el re m a te  se devolverá & 
los l id ia d o re s  los resguardos de los de
pósitos y dem ás docum entos p resen tados, 
re ten ién d o se  o p o rtu n am en te  les que se 
re fie ren  a  la  proposición d ec la rad a  m ás 
v en ta jo sa .

El c o n tra to  de la  obra  e s ta rá  exen to  
del 90 por 100 de los derechos reales y 
tim b re  co rrespond ien tes (Ley de 19 de  
abril de 1939). Asim ism o el im puesto de 
pagos al E stado  en las certificaciones de 
obra  gozarán  de un  90 por 100 de reduc
ción.

E n lo no prev isto  especialm ente  en es
te  an u n cio  v en el pliego de condiciones 
co rresp o n d ien te  se rán  de aplicación a es
ta  su b asta  las p rescripciones de la  legis
lación general de O bras Públicas, de la  
co n tra ta c ió n  a d m in is tra tiv a  y de la  le
g islación social.

E stas  obras e s ta rá n  su je ta s  a  lo que 
estab lecen  el D ecreto de 13 de enero  y 
O rden  m in iste ria l del 7 de febrero  del 
co rrien te  sobre revisiones de precios. No 
les se rá  reconocido au m en to  por hierro- 
prim ado.

M adrid. 14 de noviem bre de 1955.—§1 
D irector general, L uis Valere.

4.777—A. Ce



7156 26 noviembre 1955 B. O. del E.— Núm. 330
El Instituto Nacional oc la Vivienda anuncia subasta-concurso cb ias obras de construcción de doscientas viviendas protegidas en Puerto de Santa María (Cádiz), con sujeción al procedimiento establecido en el articulo 61 dei Reglamento de 8 de septiembre de 1939.• Los datos principales de la subasta- concurso, plazo de presentación de proposiciones y forma de celebrarse la subasta se indican a continuación:

I .—Datos de la subasta-concurso
• El proyecto de las viviendas protegidas ha sido redactado por 1 Arquitecto don Fernando de la Cuadra e Irizar.• El presupuesto de la contrata asciende a la cantidad de diez millones quinientas ochenta y un mil noven ja y ocho pesetas con once céntimos (10.58Í.098.11 pesetas).' La fianza provisional que para participar en la subasta-concurso ha de ser constituid a previamente en metálico o efectos de la Deuda pública, en Madrid, en la Caja General de Depósitos, o en sus sucursales de provincias, a disposición dei Instituto Nacional de la Vivienda, es de ciento treinta y dos mil novecientas cinco pesetas con cuarenta y nueve céntimos (132.905.49 Ptas.).

II.—Plazo de presentación de proposiciones
Las proposiciones para out.ar a esta subasta-concurso se admitirán en el Instituto Nacional de la Vivienda, Marqués de Cubas, núm. 21, Madrid, durante veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta las doce horas del día en que se cierre dicho plazo; si este último día fuere inhábil terminará el plazo a las doce horas del día siguiente hábil.SI proyecto completo de las edificaciones, el pliego de condiciones técnicas y el de condiciones económico-jurídicas generales y particulares que han de regir en la subasta, estarán de manifiesto en el Instituto Nacional de la Vivienda dudante los días y horas hábiles expresados.• La apertura de ios sobres se verificará á las doce horas del primer día hábil siguiente al de quedar cerrado el plazo de admisión de pliegos• L a , fianza definitiva deberá ser constituida por el adjudicatario en la misma forma que la provisional, y en la ya citada cuenta, dentro de los quince días siguientes al de la adjudicación, perdiendo en otro caso la fianza provisional y Caducando la concesión.

' III.—Forma de celebrarse la subasta- : concurso
Los licitadores presentarán la documentación para participar en la subasta- concurso en dos sobres cerrados lacrados y rubricados, uno de los cuales contendrá la prepuesta económica de la obra y el otro los documentos demostrativos de las referencias técnicas y económicasLos sobres que contengan las proposiciones económicas de los concursantes rechazados se destruirán ante el Notario en el acto de la subasta, procediéndose a continuación a la apertura de los sobres restantes ante dicho Notario, adjudicándose la obra a la proposición más baja De existir igualdad se decidirá mediante sorteo., Terminado el remate se devolverá a los licitadores los resguardos de los depósitos y demás documentos presentados, reteniéndose oportunamente los que se refieren a la proposición declarada más ventajosa.El contrato- de la obra estará exento del 90 por 100 de los derechos reales y vimbre correspondientes (Ley de 19 de abril de 1939). Asimismo el impuesto de

pagos ai Estado en las certificaciones do obra gozaran de un 90 por 100 de reducción.
En lo no previsto especialmente en este anuncio y en el pliego de condiciones correspondiente serán de aplicación a esta subasta las prescripciones de la legislación general de Obras Públicas, de la contratación administrativa y de la legislación social.
Estas obras estarán . sujetas a lo que establecen el Decreto de 13 de enero y. Orden ministerial dei 7 de febrero del corriente sobre revisiones de precios. No les será, reconocido aumento por hierro primado
Madrid, 14 de noviembre de 1955.—El Director general. Luis Valero.
4.773—A. C.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Agricultura
Convocando concurso para la provisión 

de una plaza, vacante de Ingeniero Jefe 
de la. Jefatura Agronómica de Sala
m anca .
Esta Dirección Genera i ha dispuesto que se anuncie la provisión por concurso de la plaza vacante de Ingeniero Jefe de la Jefatura Agronómica de Salamanca.
El plazu para la admisión de instancias, a las que se acompañarán los documentos justificativos de los distintos mé-, ritos que caria concursante pueda alegar, será de quince días hábiles, a partir de la comunicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
La documentación será remitida directamente. o por los Jefes de los interesados a ía Dirección General de Agricultura, con la antelación necesaria para que ingresen en el Registro General del Ministerio de Agricultura dentro del plazo de admisión anteriormente citado.
Podrán tomar parte en este concurso los Ingenieros Agrónomos que se hallen en servicio activo, los que hayan ingresado o reingresado en el Cuerpo, los que se encuentren pendientes de destino y los supernumerarios en activo. Se exceptúa a aquellos que habiendo obtenido plaza a petición propia no haya transcurrido el plazo de dos años desde la fecha de su nombramiento, así como también los que no lleven más de diez años de servicios de carácter oficial, de conformidad con el artículo tercero de la Orden de este Ministerio de 13 de agosto de 1.940.
Los Ingenieros Agrónomos que actualmente se encuentren destinados en el Servicio Catastral de la Riqueza Rústica y soliciten tomar parte en este concurso deberán acompañar a su instancia autorización de la Dirección General de Propiedades y Contribución Territorial,- sin cuyo requisito se considerará sin validez su petición 
Los Ingenieros que hubieran tomado parte en concursos anteriores anunciados por esta Dirección General, y no tengan retirada la documentación presentada, harán mención de ello en su instancia, fijando con exactitud la fecha del concurso en que tomaron parte, para ser unida dicha documentación a la petición que ahora formulen y a ia que cada uno de los concursantes considere conveniente agregar.
Madrid, 9 de noviembre de 1955.—El Director general. C. Cánovas.

Sr. SecretariQ general- de la Dirección General de Agricultura. •- -

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE  Y MONOPOLIOS
LOTERIA NACIONAL

Prospecto de premios para el sorteo que ha de celebrar en Madrid el día 5 de diciem bre de 1955
Ha ele constar de tres series cío 52.000 b illetes cada una. al precio de 250 pesetas el billete, divididos en décimos a 25 p o  setas, d istribuyéndose 8.981.700 pesetas en 7.501 prem ios para cada sene, de ia m anera siguiente:
Premiosdecada serie Pesetas

1 de .................  ............................i de ................................................1 de ................................................10 de 15.000 ..................................1.467 de 2.500 ................................519 de 2.500 pesetas cada uno. para los billetes cuyas dos ú ltim as cifras sean iguales a  las del que obtenga elprem io prim ero ....................99 aproxim aciones de 2.500 pesetas cada una. para los 99 núm eros restan tes de la cen tena del prem io prim ero 99 ídem de 2.500 ídem id., para los 99 núm eros restan tes de la centena del premio segundo ..........................99 ídem de 2.500 ídem id., para los 99 núm eros re s ta n tes de la cen tena del p remio tercero .............................2 ídem de 20 000 pesetas cada una. para los núm eros an terior y posterior al clel premio prim ero .....................2 idem de 10.000 id. id. paralos del prem io segundo.......2 ídem de 7.225 id id., para los del premio tercero ........5.199 reintegros de 250 pesetas cada uno. para los núm eros cuya term inación sea igual a la del que obtenga el premio prim ero ..........................
7.501

1.000.000500.000250.000150.0003.667.500

1.297.500

247.500

247.500

247.500

40.000
20.000 
14.460

1.299.750
8.981.700

Las aproximaciones, los reintegros y las billetes cuyas dos últim as cifras sean iguales a las del que obtenga el premio prim ero son com patibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete: en ten diéndose. con respecto a las aproxim aciones señaladas para los núm eros an terio r y posterior de los tres premios mayores que si saliese premiado el núm ero 1 su an te rior es el núm ero 52.000. y si éste fuese el agraciado, ei billete núm ero 1 será el siguiente .—Para tá aplicación de las aproximaciones de 2.500 pesetas, se sobren tien de que si el premio prim ero correspondo, por ejemplo, al núm ero 25. se consideran agraciados los 99 núm eros restantes de la centena: es decir desde el 1 al 24 v ri^sde el 26 al 100, v en igual form a las aproxim aciones úe: los dos prim eros premios restantes. — T endrán derecho al premio de 2.500 pesetas, según queda dicho, iodos los billetes cuyas dos ú ltim as cifras sean iguales a las del que obtenga el premio prim ero.— Igualm ente tendrán  derecho al re in tegro del precio del billete como va qa°dn  expuesto todos los núm eros cuya tei mina- ción sea igual a la del que obtenga premio prim ero. —El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solem nidades prescritas por la Instrucción del Ram o— En la propia forma se hará después un sorteo especial para ad jud icar finco  premios de 250 pesetas en tre las doncellas acogidas en los Establecim ientos de Beneficencia provincial de Madrid. Estos actos serán públicos, y los concurrentes in teresados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las ope- rad o n es de los s o r te o s— Al día sigu ien te de efectuados éstos se expondrán al i. úbii- co las listas de los núm eros que obtengan , premio único docum ento por el que se efectuarán  los pagos, según lo >revon*oo en el articu lo  12 de la Instrucción del Ramo debiendo reclam arse con exhibición de los billetes conform e a lo establecido en el 18. -Los premios y reintegros se pagarán por las A dm inistraciones en que se vendan los billetes
Madrid 15 de marzo de 1955.—El D ile o  tdr general, Fernando Roldán.


